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Agenda urbana europea . A nivel europeo, se aprobó 

la Agenda Urbana Europea en 2016, la cual plantea 

potenciar las capacidades que tienen las ciudades 

para ser espacios más prósperos, más sostenibles, más 

justos y habitables en el cumplimiento de tres objetivos 

co ncretos: I) mejorar la regulación comunitaria, 

especialmente aquella que tiene un impacto directo 

sobre las áreas urbanas, II) buscar un diseño más 

efectivo y una gestión más sencilla de los instrumentos 

de financiación de la UE en el ámbito urbano, y III)  

promocionar el intercambio de conocimiento sobre 

cuestiones claves para mejorar el diseño, la 

implementación y el seguimiento de las políticas 

locales en las ciudades europeas. Son 12 los ámbitos 

temáticos que aborda la Agenda Urbana Europea 

para consegui r dichos objetivos : 

Agenda urbana española . A nivel estatal, en el año 2019 se aprobó la Agenda Urbana Española 

(AUE), la cual recoge tanto los planteamientos de la Nueva  Agenda Urbana de las Naciones 

Unidas como los planteados por la Agenda Urbana Europea, apostando por una visión integral 

de los espacios urbanos. La AUE se plantea como una hoja de ruta para facilitar el desarrollo 

sostenible de los entornos urbanos españ oles hasta el año 2030, que ha de contribuir al 

cumplimiento de 10 objetivos estratégicos asociados, a desplegar por cada uno de los actores 

comprometidos con la implementación de la Agenda . 

1. Facilitará la planificación de 

nuestras políticas locales con un 

enfoque integrador que prioriza las 

necesidades de nuestro municipio.  

2. Este proceso fortalece y alinea las  

políticas locales, mostrando nuestras 

decisiones como parte de un plan 

integral para mejorar el municipio con 

criterios de sostenibilidad.  

Otras agendas de referencia  Claves de la agenda 2030 para 

Entidades Locales  

3. Nos acercará a oportunidades de 

financiación y subvenciones 

específicas  muy relevantes , además de 

facilitarnos el acceso a foros y espacios 

de debate  clave con otras 

admi nistraciones, expertos y actores 

clave del desarrollo y la gesti ón 

municipal . 

4. Crea un lenguaje común que 

fomenta la colaboración del sector 

privado, instituciones y vecinos en la 

gestión municipal.  

 

Implementar la Agenda 2030  
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El Plan Estratégico Palazuelos de Eresma Futuro sostenible 2030 cuenta con las 

etapas propias del ciclo dinámico de las políticas públicas y de los planes 

estratégicos integrados de ciudades: diagnóstico, modelo, estrategia, plan de 

acción, ejecución, seguimiento y evaluación.  

Hitos del Proyecto  
 

6  

Años  
 

8 
Prioridades estratégicas  

 

51  
Retos 

 

56  
Metas locales  

 

128 
Indicadores  

 

1  
Informe de seguimiento por año  
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Modelo y Estrategia  

El marco estratégico de reflexión partió del 

análisis de l diagnóstico local  y de las 

tendencias nacionales, europeas e 

internacionales que afectan a los municipios . 

Se utilizó el marco de la Agenda 2030, a sí 

como otras agendas como las Agendas 

Urbanas de la ONU, la UE, y de  España como 

referencia principal para la co nstrucción de 

la Estrategia . 

Puntos clave:  

- Identificación de prioridades 

/objetivos estratégicos generales  

- Selección de Retos por prioridades  

- Establecer para cada reto metas de 

resultado.  

 

 

 

Planificación  

El documento del Plan de Actuación 

materializa la Estrategia en un conjunto 

ordenado de acciones que están 

vinculadas a los retos, objetivos y líneas 

estratégicas a abordar . 

El plan de  actuación se ha construido en 

base a un árbol de relaciones donde 

cada una de las prioridades cuenta con 

varios retos, y cada reto con una o varias 

metas de resultado (hitos 2030), y por 

último cada meta cuenta con una 

propuesta de actuaciones.  

Ejecución, seguimiento y 

evaluación  

El grado de consecución de cada meta 

se medirá a través de indicadores que 

se han identificado inicialmente para su 

medición . Serán mayormente 

cuantitativos, pero también los hay 

cualitativos, dicotómicos y alguno 

categórico. Se hará un seguimie nto 

anual de todos los indicadores.  

En total hay 128 indicadores , la gran 

mayoría son los identificados en el set 

mínimo de la guía de indicadores de la 

red de entidades locales para la 

agenda 2030 de la Femp, esto nos 

servirá para medir no solo nuestro 

p royecto sino el grado de cumplimiento 

de la Agenda 2030 por nuestra entidad.  

Cada año se hará un informe de 

seguimiento del proyecto  Palazuelos de 

Eresma: un futuro sostenible, y también 

un informe voluntario local para 

compartir con la red de entidades 

locales para la agenda 2030.  

 

Diagnóstico  

La base de cualquier transformación 

efectiva radica en comprender a fondo el 

contexto  local.  

En esta fase, se llevó  a cabo un exhaustivo 

análisis en cinco dimensiones: ambiental, 

espacial, social, económica y gobernanza.  

En cada dimensión se e xtraen primero 

estadísticas, indicadores, datos, o hechos 

relevantes, y después se analizan para 

identificar fortalezas, problemas o desafíos, y 

por último señalan oportunidades para 

aprovechar o afrontarlos respectivamente.  
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DIAGNÓSTICO LOCAL: POTENCIAL Y DESAFÍOS IDENTIFICADOS 
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Sobre el diagnóstico local  

Este análisis no ha sido solo es un ejercicio de 

comprensión; sino  el primer paso hacia un cambio 

significativo. Nos equipa con la visión y el 

conocimiento necesarios para guiar nuestro 

mun icipio hacia un futuro más sostenible y próspero.  

1. Compromiso con el Desarrollo Sostenible:  Nos 

alineamos con la Agenda 2030 y los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible (ODS) para contribuir a un futuro 

equitativo, próspero y respetuoso con el entorno. Este  

compromiso es más que un mandato; es la piedra 

angular de nuestro proyecto de  transformación.  

2. Abordaje Holístico:  El enfoque holístico responde a 

la interconexión de los desafíos modernos. Al 

considerar dimensiones ambientales, espaciales, 

sociales, ec onómicas y de gobernanza, garantizamos 

una comprensión completa que aborda la 

complejidad de nuestro entorno.  

3. Mejora de Políticas y Decisiones : Solo 

comprendiendo  a fondo las potencialidades, 

limitaciones y problemas podemos diseñar políticas 

efectivas. Este diagnóstico nos sirve como guía para 

la toma de decisiones informadas, direccionando 

recursos  hacia áreas críticas y oportunidades de 

mejora.  

 

 

El diagnóstico local nos 

ha ayudado a  entender, 

mejorar y orientar el 

desarrollo de nuestro 

municipio hacia la 

sostenibilidad.  

Hemos analizado en 5 

dimensiones: ambiental, 

espacial, social, 

económica y 

gobernanza.  

En este apartado vamos 

a desgranar todos los  

desafíos que hemos 

identificado.  
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Desafíos en la dimensión espacial  

Fortalezas o hechos relevantes.   

¶ Superficie protegida (% s/total): 56,5%.  

La mayor parte del patrimonio natural 

del municipio está protegida al ser zona 

periférica de protección del Parque de 

Guadarrama.  
¶ Zonas declaradas de interés geológico, 

ASVE, PV y LIN. 

¶ No se supera en la última fecha de 

medición el límite anual para PM10  

¶ Nueva ETAP para más de 14000 

habitantes (en  construcción)  

¶ Fomento del reciclado y el compostaje.  

 

 

 

Desafíos en la dimensión  ambiental  

Desafíos. 

¶ Territorio vulnerable al riesgo de 

sequia  

¶ Alto riesgo de incendios  

¶ Riesgo moderado de desertificación  

¶ Presión sobre la biodiversidad por el 

alto % de superficie desarbolada: 

64%. 

¶ Superación de valores objetivo para 

ozono  

¶ Emisiones de CO2 elevadas  

¶ Riesgo de escasez de agua. Índice 

relativamente bajo de precipitación 

anual  

¶ Tasa de separación de residuos en 

origen mejorable  

¶ Insuficientes medidas de prevención 

sobre residuos.  

¶ Predomini o de la movilidad 

motorizada  

¶ Infraestructura de movilidad 

sostenible insuficiente.  

¶ No existencia de un plan local de 

eficiencia energética  

¶ Baja Cuota de Energía Ren ovable en el 

municipio  

¶ Falta de Eficiencia Energética en 

Edificios Públicos y espacios públicos  

¶ Pobreza energética no abordada  

 

 

Fortalezas o hechos relevantes.   

¶ Superficie protegida (% s/total): 56,5%.  

La mayor parte del patrimonio natural  

del municipio está protegida al ser zona 

periférica de protección del Parque de 

Guadarrama.  
¶ Zonas declaradas de interés geológico, 

ASVE, PV y LIN. 

¶ No se supera en la última fecha de 

medición el límite anual para PM10  

¶ Nueva ETAP para más de 14000 

habitante s (en construcción)  

¶ Fomento del reciclado y el compostaje.  

 

 

 

Potencial y Desafíos en la dimensión  ambiental  

Desafíos. 

¶ Territorio vulnerable al riesgo de 

sequia  

¶ Alto riesgo de incendios  

¶ Riesgo moderado de desertificación  

¶ Presión sobre la biodiversidad por el 

alto % de superficie desarbolada: 

64%. 

¶ Superación de valores objetivo para 

ozono  

¶ Emisiones de CO2 elevadas  

¶ Riesgo de escasez de agua. Índice 

relativamente bajo de precipitación 

anual  

¶ Tasa de separación de residuos en 

origen mejorable  

¶ Insuficientes medidas de prevención 

sobre residuos.  

¶ Predomini o de la movilidad 

motorizada  

¶ Infraestructura de movilidad 

sostenible insuficiente.  

Recomendaciones . 

¶ Sequias: alerta temprana, conservación 

del agua y planes integrales de gestión . 

¶ Prevención de incendios forestales : 

Limpieza forestal  

¶ Protección del suelo. Restauración de 

suelos degradados  

¶ Gestión del riesgo de inundaciones: 

Identificar zonas vulnerables y desarrollar 

un plan de gestión del riesgo.  

¶ Conservación de la biodiversidad: 

Fomentar la reforestación, Crear 

co rredores ecológicos  

¶ Promover la educación ambiental.  

¶ Implementación de políticas de energía 

renovable.  

 

¶ Promoción del transporte público y la 

movilidad sostenible.  

¶ Mejora de la eficiencia energética de 

los edificios.  

¶ Reforestación.  

¶ Implementación de programas de 

control de la contaminación.  

¶ Aumentar la eficiencia en el uso del 

agua y Garantizar el acceso equitativo  

¶ Desarrollar planes de contingencia para 

hacer frente a las sequías  

¶ Promover el uso responsable del agua.  

¶ Facilitar la separación de residuos en 

origen  

¶ Reducir el volumen de residuos 

mezclados en los contene dores amarillos  

¶ Promover la educación ambiental  
fomentando las 3 Rs  

¶ Crear un plan de movilidad sostenible  

¶ Incrementar la cantidad de energía 

renovable producida y consumida por 

particulares, empresas y edificios e 

infraestructuras municipales  

¶ Apostar por  la eficiencia energética  

¶ Recursos humanos municipales 

dedicados en exclusiva a temas 

medioambientales  

¶ No existencia de un plan local de 

eficiencia energética  

¶ Baja Cuota de Energía Renovable en el 

municipio  

¶ Falta de Eficiencia Energética en 

Edificios Públicos y espacios públicos  

¶ Pobreza energética no abordada  

¶ Ausencia de personal municipal 

exclusivamente dedicado.  
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Potencial y Desafíos en la dimensión espacial  

Fortalezas o hechos relevantes.   

¶ El territorio se divide en dos grandes áreas 

urbanas: los núcleos históricos de Palazuelos 

y Tabanera, y los núcleos de la CL 601: 

Parque Robledo, Carrascalejo, Peñas del 

Erizo y Quitapesares, divididos por el Río 

Eresma. Este río actúa como una barrera 

natural y orográfica, marcando la división 

entre las dos zonas.  

¶ La densidad urbana media es de 55,0 

hab./ha, lo que se con sidera moderado. Se 

destaca que, para una ciudad compacta, 

la densidad ideal varía entre 100 y 250 

hab./ha.  

¶ El 88,8 % del suelo está protegido, siendo el 

82,2% correspondiente a zona forestal y 

dehesas. Este alto porcentaje refleja un 

valor ambiental signi ficativo a preservar.  

¶ La cobertura artificial representa el 7,9% del 

territorio, indicando un impacto moderado 

en el entorno natural.  

¶ Solo el 2,7% de la superficie se destina a 

cultivos, lo que sugiere una presencia 

agraria limitada en el municipio.  

¶ No exi ste un PGOU.  

¶ Alta proporción de suelo urbano mixto 

discontinuo , pero no de forma igualitaria en 

todos los núcleos.  

¶ Elevada disponibilidad de suelo urbanizable.  

¶ Parque edificatorio con solo un 22.8% de 

edificaciones anteriores al año 2000.  

¶ El crecimiento ur bano del municipio ha sido 

disperso, dividiendo el área en dos grandes 

áreas . 

¶ La tipología de viviendas en el municipio es 

variada,  pero con predominancia de 

viviendas unifamiliares en hilera.  

 

 

 

Desafíos. 

¶ Dispersión urbana. Esto genera o puede 

genera problemas de pertenencia, 

cohesión social, eficiencia en la 

prestación de servicios o sostenibilidad 

ambiental.  

¶ Falta de conectividad entre las dos 

grandes áreas urbanas del municipio. La 

barrera natu ral y las deficiencias en el 

transporte público dificultan la cohesión 

entre las dos grandes áreas urbanas.  

¶ Palazuelos de Eresma no tiene un plan 

general de ordenación, lo que limita la 

capacidad para planifica el desarrollo 

urbano de forma integral y sos tenible.  

¶ Aprovechamiento sostenible del espacio 

público  

¶ Barreras de accesibilidad  

¶ Trabajar en ir reduciendo el predominio 

de la vivienda unifamiliar.  

¶ Vivienda vacía  

¶ Necesidad de más infraestructuras verdes 

urbanas.  

¶ Carencia o escasez de Suelo industrial o 

comercial.  

¶ Falta de planificación urbana centrada 

en el peatón  

¶ Falta de infraestructuras para la 

movilidad sostenible.  

¶ Transporte público deficiente entre  los 
Núcleos Históricos y los Municipios 

Vecinos: sobre todo con  San Ildefonso . 

Recomendaciones.  

¶ Elaboración de un Plan General de 

Ordenación Urbana . 

¶ Gestionar el crecimiento poblacional 

para asegurar  los servicios públicos 

esenciales y los protección y 

conservación de los recursos 

naturales.  

¶ Desarrollar equipamientos y servicios 

básicos en los núcleos de la CL -601 

¶ Promover la actividad económica 

local en los núcleos de la CL -601 

¶ Definir un modelo urbano que 

fomente la compacidad, el equilibrio 

urbano y la dotación de servicios 

básicos  

¶ Garantizar la complejidad  funcional y 

diversidad de usos  

¶ Mejorar la calidad y la accesibilidad 

universal de los espacios públicos  

¶ Mejorar el medioambiente ur bano y 

reducir la contaminación  

¶ Impulsar la regeneración urbana.  

¶ Mejorar la calidad y sostenibilidad de 

los edificios . 

¶ Priorizar en la planificación la 

movilidad peatonal, ciclista y el 

transporte público eficiente . 

¶ Potenciar  modos de transporte 

sostenibles . 

 

¶ Buenas comunicaciones por carretera  

¶ Red de Vías pecuarias y caminos rurales 

que atraviesan el territorio.  
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Potencial y Desafíos en la dimensión social  

Fortalezas o hechos relevantes.   

¶ Palazuelos de Eresma ofrece una amplia 

gama de servicios : educación, salud, 

servicios sociales, promoción económica  y 

empleo , cultura, deportes,  o transporte.  

¶ Servicios e infraestructuras deportivas 

numerosas y variadas y de calidad  

¶ Administración digital  

¶ Acceso a Internet y servicios 4g y 5g  

¶ Población joven (edad media 38 años)  

¶ Población en crecimiento ( tasa de 

variación del 254.7% desde 2001  

¶ Ayudas municipales de emergencia social  

¶ Trabajo en inclusión social y laboral a 

personas vul nerables (CEAAS, A.D.L., 

Técnico sociocultural)  

¶ Acciones de promoción de la igualdad de 

género.  

 

Desafíos. 

¶ Carencias significativas en el acceso a 

servicios bancarios y postales, lo que 

pu ede dificultar las transacciones 

financieras y la comunicación.  

¶ Ausencia de biblioteca municipal o 

guarderia municipal  

¶ Expediciones escasas en el transporte 

metropolitano  

¶ Gran Crecimiento poblacional actual y 

previsto  

¶ Baja natalidad  

 

¶ La desigualdad económica es evidente, 

con un índice de Gini del 25,6% y una 

relación P80/P20 de 2,0, lo que indica 

una brecha significativa entre los 

ingresos de la población.  

¶ La pobreza infantil afecta al 14,2% de los 

niños en el municipio . 

¶ Alto % de personas mayores de 65 años 

en riesgo de pobreza  

¶ Tasas altas de desempleo en colectivos 

vulnerables: jóvenes, mu jeres y mayores 

de 45 años  

¶ Gasto bajo en actuaciones de 

protección y promoción social  

¶ Gasto 0 en fomento del empleo  

¶ La discriminación y vulnerabilidad de las 

mujeres está presente en el municipio  

¶ No existe plan de igualdad  

¶ Precios altos de venta y alquiler  de 

vivienda  

¶ Parque público de vivienda social o 

protegida insuficiente  

¶ Las familias tienen que destinar más del 

50% de su salario al alquiler de vivienda  

 

 

 

Recomendaciones . 

¶ Fomentar la apertura de sucursales 

bancarias y de una oficina de correos  

¶ Creación de la biblioteca publica  

¶ Estudiar la creación de un centro de 

educación infantil público  

¶ Fomentar identidad local  

 

¶ Potenciar los servicios e 

infraestructuras de negocios y empleo 

(potenciación, promoción y 

diversificación del tejido empresarial, 

atracción de inversiones para 

actividad económica estratégica, 

apoyo y orientación laboral sobre 

todo en los colectivos más vulnerables, 

formación en competencias clave, 

creación de ecosistemas de  
emprendimiento, etc .). 

¶ Mejorar la eficiencia y la eficacia de 

los servicios a través  de la  

administración electrónica  

¶ Implementar medidas para abordar la 

baja natalidad  

¶ Considerar una ralentización del 

crecimiento poblacional con una 

planificación urbana plenamente 

sostenible  

¶ Promover la formación y capacitación 

de la población en sector es 

estratégicos de la economía local y 

nacional.  

¶ Visión estratégica para la política 

social del municipio  

¶ Incorporar la perspectiva de género 

de manera transversal en las políticas 

públicas  

¶ Diseñar un plan estratégico en 

igualdad de género  

¶ Impulsar la construcción de viviendas 

de protección oficial y alquiler 

asequible.  

¶ Impulsar la puesta en alquiler de 

viviendas vacías.  

¶ Actuar sobre la salud  
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Problemas y Desafíos .  

¶ Indicador de Empresas per cápita 

medio bajo. Esto limita las 

oportunidades laborales  y la 

economía local.  

¶ Nº de afiliados bajo.  

¶ Altas Tasas de paro de mujeres, 

mayores de 45 años, y de parados de 

larga dur ación  

¶ Los contratos se ubican en 

actividades económicas en general 

ligadas al sector público, de lo que se 

infiere que  la actividad económica 

creada por  el municipio es muy 

escasa.  

¶ Los contratos temporales, aunque han 

disminuido, siguen por encima de los 

indefinidos  

¶ Sector industrial y sector agrario casi 

inexistentes  

¶ Turismo: Patrimonio histórico y cultural 

muy limitado, n o existe un plan turístico 

ni tampoco oficina de turismo  ni 

personal exclusivamente dedicado , 

oferta de alojamientos escasa  

 

 

Potencial y Desafíos en la dimensión económica  

Fortalezas o hechos relevantes.   

¶ Renta neta media por persona: 14.348û 

(Espa¶a: 12.269û) 

¶ Renta media por hogar: 37.463û (Espa¶a: 

30.552û) 

¶ Pensi·n media mensual: 1.395,36û (Espa¶a: 

1009û). 

¶ Número de empresas: 353  

¶ Empresas por cápita: 0,06 (España: 0,07).  

¶ Tasa de paro registrado: 13,50% (España: 

14%): 

o Mujeres: 61,27% 

o Jóvenes < 30 años: 13,87%  

o Mayores 45 años: 59,54%  

o Extranjeros: 10,40% 

o Discapacitados: 3,47%  

o Parados larga duración: 33,53%  

¶ Afiliados a la Seguridad Social: 742  

¶ Ocupaciones más solicitadas:  

o Personal de limpieza  

o Peones de obra pública  

o Empleados administrativos  

¶ Ocupaciones más contratadas:  

o Camareros  

o Trabajadores de cuidados a 

personas  

o Peones de construcción  

¶ Actividades económicas con más contratos:  

o Sanidad  

o Hostelería  

o Administración Pública  

o Construcción  

¶ Personal municipal dedicado en exclusiva a 

empleo y promoción económica (A.D.L.).  

¶ Potencialidades para el turismo, por recursos 

naturales, infraestructura deportiva y 

ubicación.  

 

 

 

Recomendaciones .  

¶ Estímulo a la Creación Empresarial: 

Impulsar la creación de nuevas 

empresas locales mediante 

programas de financiamie nto, 

formación y apoyo técnico.  

¶ Fomentar la innovación y la 

transformación digital en las 

empresas locales a través de apoyo 

técnico y formación  

¶ Fomentar la economía social a 

través de la información.  

¶ Diversificación Económica: Atraer 

empresas en sectores estratégicos y 

emergentes (economía energías 

renovables, economía tecnológica, 

economía circular, economía social 

y de los cuidados, vehículos 

eléctricos y conectados, industria 

des carbonizada, etc.). Establecer 

incentivos fiscales y facilidades para 

atraer inversiones.  

¶ Incentivar la ec onomía circular  

¶ Revitaliza r el sector industrial, 

también el primario . 

¶ Apoyar el com ercio local  

¶ Orientar en el plano formativo y 

laboral de forma estratégica a la 

población activa con especial 

énfasis en los jóvenes.  

¶ Actuar sobre el mercado de trabajo 

ante los datos de tasas de paro de 

las mujeres, de los mayores de 45 

años y de los parad os de larga 

duración.  
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La leg itimación social de las administraciones 

pública se alcanza con la transparencia, con la 

rendición de cuentas y con la evaluación de sus 

políticas.  

Nuevo mode lo de gobernanza: El libro blanco de 

la Gobernanza de la UE recoge que es necesario 

llevar a cabo una reforma para acercar a los 

ciudadanos a las instituciones y se plantea que 

una buena gobernanza se basa en cinco puntos:  

¶ Apertura: las instituciones deben otorgar 

más importancia a la transparencia y a la 

comunicación de sus decisiones.  

¶ Participación: conviene implicar de forma 

sistemática a los ciudadanos en la 

elaboración y aplicación de políticas.  

¶ Responsabilidad: es necesario clarificar el 

papel de cada uno en el proceso de 

toma de decisiones para que cada 

agente asuma la responsabilidad del 

papel q ue se le ha atribuido.  

¶ Eficacia: deben tomarse las decisiones a 

la escala y en el momento apropiados y 

están deben producir los resultados 

buscados.  

¶ Coherencia: las políticas deben seguir 

una estrategia común.  

Como en las demás dimensiones hemos llegado 

a un diagnóstico sobre gobernanza en Palazuelos 

de Eresma, y lo hemos hecho acercándonos en 

tres Áreas: Marco normativo y de planeamiento 

actualizado , flexible y simplificado que mejore 

también la gestión, Participación ciudadana, 

transparencia y gobernanza multinivel, y por 

último  Impulso a la capacitación local y mejorar 

la financiación.  

Desafíos en la dimensión gobernanza  

Desafíos y recomendaciones  

1. Marco Normativo y de Planeamiento 

Actualizado.  Áreas prioritarias de mejora:  

¶ Incorporar los principios de sostenibilidad, 

equidad, resiliencia y cohesión social en 

el planeamiento urbano.  

¶ Promover la participación ciudadana en 

el proceso de elaboración del 

planeamiento urbano.  

2. Particip ación ciudadana, transparencia y 

gobernanza multinivel . Áreas prioritarias de 

mejora:  

¶ Involucrar activamente a la comunidad 

local en la identificación de necesidades 

y en la planificación de políticas e 

iniciativas.  

¶ Abrir canales de participación inclusiv os 

y accesibles.  

¶ Mejorar la coordinación y colaboración 

horizontal entre las diferentes áreas de 

gestión municipal.  

¶ Fortalecer los mecanismos de 

colaboración público -privada para la 

coproducción de políticas públicas en 

busca de soluciones innovadoras y 

efectivas en respuesta a los desafíos 

locales.  

¶ Portal de Datos Abiertos: Establecer un 

portal en línea que ofrezca acceso a 

datos clave, como presupuestos o 

contratos, previa creación de una 

ordenanza de dato.  

¶ Publicación de informes de desempeño.  

 

3. Impulso a la capacitación local y mejorar la 

financiación:  Áreas prioritarias de mejora:  

Vinculación Estratégica Local:  Integrar la 

obtención de financiación pública con un 

marco estratégico basado en el diagnóstico 

local.  Asegurar que las inversiones se alineen 

con metas e indicadores del Plan de A cción.  

Acceso a Ayuda Pública Financiera Externa:  

Garantizar el conocimiento de programas de 

ayuda a nivel internacional, nacional, 

autonómico y local.  Formar a técnicos 

municipales para gestionar eficientemente 

estos programas y considerar asociaciones co n 

empresas privadas.  

Mejora Financiera Interna y Local:  Buscar 

mejoras en la financiación interna, adaptando 

estrategias a la realidad fiscal local.  

Apoyo Privado y Colaboración:  Explorar fuentes 

de apoyo como el mecenazgo privado y 

establecer relaciones sólidas con empresas 

locales.  

Presupuestos Coherentes con  Objetivos 

Locales:  Relacionar los presupuestos 

municipales con los objetivos del Plan de 

Acción, asegurando una utilización coherente 

de recursos . 

Formación y Contratación para 

Implementación Efecti va  de las políticas 

municipales Abordar déficits de recursos 

técnicos y humanos mediante la formación del 

personal existente y  considerar contrataciones 

especializadas si es necesario.  
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MARCO ESTRATÉGICO: PRIORIDADES ESTRATÉGICAS (POLÍTICAS PALANCA) 

  

 

  

| 05 

Objetivo general  

Transformar Palazuelos de Eresma en un 

municipio más sostenible, resiliente, equitativo y 

armonioso para el año 2030, a través de la 

implementación de ocho prioridades 

estratégicas y la colaboración activa de toda la 

comunidad.  

Prioridades estratégicas  

Entendiendo el Plan de Acción como un 

instrumento que intervendrá  con 8 políticas 

palanca o prioridades estratégicas:  

 

1. Planificación urbana sostenible.  

2. Conservación y protección del 

medioambiente y adaptación al 

cambio climático.  

3. Movilidad sostenible.  

4. Vivienda digna para todos.  

5. Inclusión,  desarrollo humano y 

bienestar integral.  

6. Desarrollo económico sostenible e 

integrado.  

7. Vida sana y calidad de vida  

8. Gobernanza eficiente, transparente y 

participativa.  

Estos ejes se asientan en la realidad y los  

valores actuales del municipio , pero buscan al  

mismo tiempo promover el cambio y motivar la  

transformación, haciendo de ellos  conceptos  

clave en la visión de futuro del municipio . 
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Prioridades estratégicas Palazuelos: un futuro sostenible  
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MARCO ESTRATÉGICO: RETOS Y METAS LOCALES 

 

  
Marco estratégico: Retos y metas 

locales  

El marco estratégico se sustancia localizand o 

Retos para cada prioridad estratégica, y 

metas o resultados clave para conseguir 

cada reto . 
 

Reto: El reto funciona aquí como un objetivo.  

Los retos son cualitativos y aspiracionales.  

 

Meta: La meta como un resultado deseado.  

Las metas o resultados clave son medibles, calificables 

a través de parámetros basados en un sistema propio 

de indicadores.  

 

La metodología en la que se basa es la metodología 

OKR. 

 

En las próximas páginas se desgranan los r etos y las 

metas o resultados clave que hemos establecido.  
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Reto 1.1: Desarrollar e 

Implementar un Plan General 

de Ordenación Urbana (PGOU)  

Meta local:  

¶ Lograr la Aprobación y Puesta 

en Marcha de un PGOU 

(aprobado y vigente en 2030) . 

Reto 1.2: Garantizar la 

complejidad funcional y 

diversidad de usos . 

Meta local:  

¶ Alcanzar una puntuación 

mínima de diversidad de uso 

del suelo del 0.8 en el Índice de 

Shannon -Wiener para cada 

barrio urbano del municipio.  

Reto 1.5: Fomentar e impulsar 

la rehabilitación edificatoria y 

la regeneración urbana 

integrada . 

Meta local:  

¶ Dotar al municipio de un 

plan de actuación integral 

rehabilitación y 

regeneración para áreas 

específicas.  

 

Reto 1.4: Construir una 

Ciudad más Verde y 

Conectada con la  

Naturaleza , y reducir la 

contaminación.  

Meta local:  

Para el año 2030, 

transformar nuestro 

municipio en un entorno 

urbano sostenible y 

conectado con la 

naturaleza, promoviendo la 

creación y conservación de 

áreas verdes, el desarrollo 

de infraestructuras 

ec ológicas y la adopción  

de prácticas 

ambientalmente 

responsables para reducir 

la contaminación  y mejorar 

la calidad de vida de los 

ciudadanos.  

¶ . 

 

 

  

| 05 

1.Planificación 

urbana 

sostenible.  

Promover un desarrollo 

urbano integral y 

sostenible que fomente 

la resiliencia, la inclusión 

y la calidad de vida en 

armonía con el medio 

ambiente . 

Retos y metas locales para la prioridad 1: Planificación urbana sostenible . 

 

Reto 1.3: Promover la 

accesibilida d universal del 

espacio público y de los 

edificios y equipamientos 

municipales.  

¶ Crear un plan de Accesibilidad 

Universal del espacio público y 

de los edificios y 

equipamientos municipales.  



 

 
 PALAZUELOS DE ERESMA: FUTURO SOSTENIBLE. Plan de acción  

P
á

g
in

a
2
0
 

Reto 2.3: Imp lementar 

medidas de adaptación y 

mitigación al cambio 

climático    

Meta local:  

¶ Mejorar la resiliencia ante el 

cambio climático en 

nuestra comunidad 

mediante la integración de 

medidas de mitigación y 

adaptación en todas las 

políticas locales, al tiempo 

que se promueve la 

educación y la 

sensibilización sobre el 

tema . 

  
2.Conservación y 

protección del 

medioambiente 

y adaptación al 

cambio 

climático.  

Forjando un municipio 

sostenible: conservación 

del patrimonio  natural , 

adaptación al cambio 

climático, impulso de 

energías renovables, 

eficiencia energética, 

movilidad activa y 

gestión integral de 

recursos.  

Retos y metas locales para la prioridad 2: Conservación y protección 

del medioambiente y adaptación al cambio climático.  

Reto 2.1: Conservar y proteger 

la naturaleza y el patrimonio 

natural del municipio   

Meta local : 

¶ Adoptar medidas de 

conservación, mejora y 

protección de la naturaleza y 

del patrimonio natural: flora, 

fauna, paisaje y ecosistemas 

existentes.  

Reto 2.2: Mejorar las 

infraestructuras verdes y azules 

y vincularlas con el contexto 

natural . 

Meta local:  

¶ Para el año 2030, diseñar y 

establecer una red completa 

de infraestructuras verdes y 

azules en el municipio, que 

abarcará áreas urbanas, 

periurbanas y rurales.  

Reto 2.4: Aumentar la 

superficie arborizada del 

término municipal.  

Meta local:  

¶ Para 2030 duplicar la 

superficie arborizada del 

término municipal . 
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Reto 2.5: Promover el incremento 

de la potencia  de energía 

renovable instalada en el municipio  

Meta local:  

¶ Facilitar el autoconsumo en 

cubiertas de edificios municipales, 

y la incentivación del autoconsumo  

en las cubiertas de edificios 

privados a través de medidas 

fiscales en el ámbito local 

(licencias de obra, IBI, etc.).  

Reto 2.8: Aumentar la cantidad de 

residuos recogidos con destino 

reciclaje . 

Meta local :  

¶ 2030: Subir la cantidad de residuos 

recogidos per cápita de papel y 

cartón, de envases ligeros y de 

vidrio  

Reto 2.7: Implementar la gestión 

integrada de los recursos hídricos . 

Meta local:  

¶ Crear un plan local para la gestión 

del agua  

  

Reto 2.6: Impulsar la mejora de la 

eficiencia energética del parque 

de edificios tanto públicos como 

privados . 

Meta local:  

¶ Conseguir la rehabilitación 

energética de edificios municipales 

a un ritmo de un 3% anual y 

promover la rehabilitación 

energética del 20% de  los edificios 

residenciales de más de 40 años . 
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3. Movilidad 

sostenible.  

Rediseñar el sistema  de 

movilidad urbana e  

interurbana para lograr  

una movilidad baja en  

emisiones, favorecedora  

de fórmulas flexibles,  

sostenibles y seguras.  

Retos y metas loca les para la prioridad 3: Movilidad sostenible.  

Reto 3.1: Fomento de la movilidad 

sostenible  

Meta local  

¶ Para el año 2030, lograr que al 

menos el 20% de los 

desplazamientos diarios en el 

municipio se realicen mediante 

modos de transporte sostenible, 

como  caminar, andar en bicicleta 

o utilizar el transporte público  
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4.Vivienda digna 

para todos . 

Favorecer el ejercicio  

del derecho a la  

vivienda digna,  

asequible y accesible  

para cada momento del  

ciclo vital de todas las  

personas.  

Retos y metas locales para la prioridad 4: vivienda digna para todos.  

Reto 4.1: Desarrollar un parque 

público de viviendas que sea 

adecuado, asequible, de calidad 

y suficiente para cubrir las 

necesidades sociales, en  

colaboración con otras 

administraciones y el sector 

privado.  

Meta  local:  

¶ Para el 2030, du plicar el parque 

de vivienda protegida o social 

en el municipio  
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Reto 5.3: Reducir la pobreza 

energética en el municipio . 

Meta local:  

Para el 2030 reducir al máximo 

la proporción de hogares que 

no pueden mantener la 

vivienda a una temperatura 

adecuada.  

Reto 5.5: Erradicar la violencia 

de género en Palazuelos de 

Eresma. 

Meta local:  

¶ Meta (2030): Eliminar todas 

las formas de violencia de 

género  

 

  

5.Inclusión, 

desarrollo 

humano, y 

bienestar 

integral . 

Forjando un municipio 

sostenible: conservación 

del patrimonio  natural , 

adaptación al cambio 

climático, impulso de 

energías renovables, 

eficiencia energética, 

movilidad activa y 

gestión integral de 

recursos.  

Retos y metas locales para la prioridad 5: Inclusión, desarrollo humano 

y bienestar integral.  

Reto 5.1: Reducir la pobreza 

relativa en todas sus dimensiones 

el municipio . 

Meta local:  

¶ Mejorar la ratio 20/80 y reducir la 

tasa de pobreza infantil en un 20 

% para el 2030 . 

 

Reto 5.2: Implementación de un 

programa integral de reducción 

de la desigualdad . 

Meta local:  

¶ Reducir el índice de Gini en un 

10% para 2030. 

Reto 5.4: Promover la igualdad 

de género en todos los aspectos 

de la vida municipal, 

incluyendo la representación 

política, la participación en la 

fuerza laboral, y el acceso 

equitativo a oportunidades de 

desarrollo, con un enfoque 

especial en empoderar a las 

mujeres y niñas . 

Meta local:  

Horizonte 2030: Alcanzar la 

igualdad de género en 

Palazuelos de Eresma, 

reduciendo la brecha de 

género en el em pleo, 

garantizando la paridad en el 

ámbito político, y promoviendo 

la igualdad en el acceso al 

empleo, incluyendo la 

eliminación de la brecha 

salarial . 
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Reto 5.6: Fomentar una Identidad 

Local Fuerte y Cohesiva en 

Palazuelos de Eresma ante el 

Crecimiento Demográfico y 

Cultural . 

Meta local:  

¶ Para 2030: Consolidar un sentido de 

pertenencia sólido y una identidad 

local compartida en el municipio 

de Palazuelos de E resma, 

promoviendo la cohesión social y 

la integración de su diversa 

población, anticipándose a un 

crecimiento demográfico más 

diversificado en el futuro . 

Reto 5.7: Impulsar la digitalización 

de los servicios municipales y 

fomentar su uso por los ciudadanos . 

Meta local:  

¶ Aumento del 30% en la utilización 

de servicios municipales en línea y 

mejora del 25% en la satisfacción 

de los ciudadanos con los servicios 

digitales ofrecidos por el municipio 

para 2030.  

Reto 5.8: Reducir la brecha Digital . 

Meta local:  

¶ Aumentar la tasa de alfabetización 

digital de la población adulta al 

80% para 2030.  

Reto 5.9: Expandir el acceso 

equitativo a servicios de educación 

y atención de calidad en la 

primera infancia para todos los 

niños y niñas del municipio, 

fomentando su preparación óp tima 

para la educación primaria.  

Meta local:  

¶ Expandir el acceso equitativo a 

servicios de educación y atención 

de calidad en la primera infancia 

para todos los niños y niñas del 

municipio, foment ando su 

preparación óptima para la 

educación primaria.  

Reto 5.10: Promover la autonomía y 

la i nclusión social y laboral  de las 

personas con discapacidad en 

Palazuelos de Eresma . 

Meta s local es: 

¶ Crear un fondo de subvenciones 

para la adquisición de tecnologías 

de asistencia y adaptaciones del 

hogar para personas con 

discapacidad.  

 

¶ Reducir un 20% el porcentaje de 

personas discapacitadas 

desempleadas . 
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6. Desarrollo 

económico 

sostenible e 

integrado.  

 

Un futuro próspero y 

sostenible se construye a 

través de la ampliación y 

diversificación del tejido 

empresarial, el impul so del 

emprendimiento innovador y 

la promoción de la industria, 

con una apuesta firme por 

sectores emergentes y el 

apoyo a la economía social, 

buscando generar empleo 

digno y de calidad.  

Retos y metas locales para la prioridad 6: Desarrollo económico 

sostenible e integrado.  

Reto 6.1: Reducir el desempleo en 

los colectivos más vulnerables.  

Meta local:  

¶ Para 2030, reducir la Tasa de paro 

registrado al menos en un 25% en  

los colectivos más vulnerables: 

mayores de 45 años, las mujeres, 

los parados de larga duración, y los 

jóvenes.  

Reto 6.2: Ampliar y div ersificar el 

tejido empresarial del municipio.  

Meta local:  

¶ Para 2030 aumentar un 50% el 

indicador de empresas per cápita . 

  

¶ Conseguir la creación o ubicación 

de empresas de sectores 

emergentes o estratégicos, 

identificados dentro de la 

economía sostenible.  

Reto 6.4: Orientar a nuestros 

jóvenes hacia  sectores, 

profesiones y ocupaciones  

con perspectivas de alta 

demanda a corto y medio 

plazo . 

Meta local:  

¶ Para el año 2030, garantizar 

que al menos el 80% de los 

jóvenes en nuestra 

comunidad hayan  recibido 

orientación laboral 

personalizada por parte del 

agente de desarrollo local , 

enfocada en sectores y 

profesiones con alta  
demanda y oportunidades 

de crecimiento sostenible.  

Reto 6.3: Promover  

actividades industriales 

sostenibles y estratégicas . 

Meta local:  

¶ Atraer y consolidar 

empresas que desarrollen 

actividades industriales 

sostenibles y estratégicas en 

el municipio, generando 

empleo de alta calidad y 

fomentando la innovación.  



 

 
 PALAZUELOS DE ERESMA: FUTURO SOSTENIBLE. Plan de acción  

P
á

g
in

a
2
8
 

 

Reto 6.9: Promover la creación y 

consolidación de empresas 

sociales y sostenibles que 

generen empleo diversificado y 

localizado, con especial énfasis 

en los sectores de economía 

verde, economía de los datos y 

"silver economy" . 

Meta local:  

¶ Incrementar en un 70% el 

número de empresas sociales y 

sostenibles creadas en el medio 

urbano que g eneren empleo 

diversificado y localizado, con 

un enfoque especial en los 

sectores de economía  verde, 

economía de los datos y "silver 

economy", y asegurar que al 

menos el  30% de los empleos 

generados sean  ocupados por 

personas mayores de 50 años.  

Reto 6.5: Promover la revitalización, 

diversificación y expansión del 

comercio local y negocios de 

proximidad, extendiendo su 

presencia a los  núcleos de 

población donde actualmente está 

ausente . 

Meta local:  

¶ Duplicar el número de comercios o 

negocios de proximidad en el 

municipio para el año 2030, 

distribuidos equitativamente en los 

diferentes núcleos de población, 

promoviendo la diversidad de 

productos y servicios ofrecidos y 

mejorando así la  accesibilidad de 

los residentes a bienes y servicios 

locales.  

Reto 6.7: Impulso a la generación 

de ecosistemas adecuados para el 

emprendimiento a nivel local, 

buscando la atracción de talento y 

proyectos emprendedores 

sostenibles e innovadores . 

Meta s local es: 

¶ Crear un plan de apoyo al 

emprendimiento local (Aportación 

de recursos como orientación y 

formación, creación de 

infraestructuras como un espacio 

de coworking, Programa de 

subvenciones, é). 

 

¶ Aumentar la población 

emprendedora en un 20% en los 

próximos seis años y alcanzar una 

tasa de supervivencia de al menos 

el 80% el primer año.  
Reto 6.6: Impulsar en el municipio la 

economía circular.  

Meta local:  

¶ Reducir en un 30% la huella de 

carbono asociada con las 

actividades económicas del 

municipio para el año 2030.  

 

¶ Para el año 2030, nue stro municipio 

se compromete a alcanzar un nivel 

de sostenibilidad del 100% en todas 

las adquisiciones públicas, en línea 

con los principios y objetivos de la 

Agenda 2030  

Reto 6.8: Fomentar la estabilidad 

en el empleo  

Meta local:  

¶ Aumentar el porcentaje de 

contratos indefinidos sobre el 

total de contratos en el 

municipio al menos al 45%.  



 

 
 PALAZUELOS DE ERESMA: FUTURO SOSTENIBLE. Plan de acción  

P
á

g
in

a
2
9
 

  

Reto 6.11: Impulso a modelos  

agroganaderos sostenibles y  

ecológicos y sistema 

agroalimentario  descarbonizado . 

Meta local:  

¶ Horizonte 2030: Desarrollar y 

fomentar un modelo agro ganadero 

sostenible y ecológico en el 

municipio, utilizando un enfoque de 

agricultura ecológica y prácticas 

agropecuarias sostenibles, y 

establecer un sistema 

agroalimentario descarbonizado que 

promueva  la producción y consumo 

local, mejorando la calidad de vida 

de los habitantes y contribuyendo a 

la conservación del entorno natural . 

Reto 6.10: Situar el Turismo sostenible 

como una fuente de generación de 

actividad económica en el municipio . 

Meta s local es: 

¶ Aumentar e n un 50% tanto el número 

de empresas del sector como el 

número de empleos generados por 

actividades de turismo sostenible  
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Promover la salud integral y el 

bienestar en nuestro municipio, 

abordando la contaminación 

atmosférica, fomentando áreas 

verdes, asegurando atención 

sanitaria equitativa, fomentando 

hábitos saludables y protegiendo a 

niños y jóvenes de riesgos 

tecnológicos, para  construir un 

entorno que apueste 

decididamente  por la calidad de 

vida de todos.  

Reto 7.1: Reducir la 

contaminación atmosférica y 

proteger la salud pública 

mediante la implementación de 

medidas efectivas para 

controlar y mitigar la emisión de 

contamin antes . 

Meta local:  

¶ Disminuir los niveles de ozono 

en un 25% . 

  

Reto 7.2: Fomentar la salud y el 

bienestar urbano mediante la 

expansión de áreas verdes, 

contribuyendo a la mejora de la 

calidad del aire y promoviendo 

entornos urbanos sostenibles . 

Meta local:  

¶ Incrementar el porcentaje a más 

de 20% por cada 1000 

habitantes la superficie de zonas 

verdes urbanas en el municipio . 

7. Vida sana y 

calidad de vida  

 

Retos y metas locales para la prioridad 7: Vida sana y calidad de vida.  

Reto 7.3: Atención sanitaria 

equitativa . 

Meta local:  

¶ Para el 2030, reducir a la mitad el 

número de personas que no 

acceden a atención o tratamientos 

sanitarios por motivos económicos . 

Reto 7.4: Hábitos de vida y 

ocio saludables . 

Metas locales:  

¶ Para el 2030, reducir en un 

20 % la incidencia de la 

obesidad, especialmente en 

la infancia.  

 

¶ Para el 2030, rebajar el  

consumo de riesgo de 

alcohol y cannabis, 

especialmente entre las 

personas jóvenes  

Reto 7.5: Implementar 

estrategias efectivas para 

educar, sensibilizar y proteger 

a los niños y jóvenes frente a 

los peligros del uso 

irresponsable de Internet y la 

tecnología.  

Meta local:  

¶ Promover un uso seguro y 

saludable de la tecnología, 

reduciendo los riesgos 

asociados al mal uso de 

internet por parte de niños y 

jóvenes . 
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Promover un modelo de 

gobernanza eficiente que apueste 

por la transparencia y la 

participación sin dejar a nadie 

atrás.  

8. Gobernanza 

eficiente, 

transparente y 

participativa  

 

Retos y metas locales para la prioridad 8: Gobernanza eficiente, 

transparente y participativa.  

Reto 8.1: Fortalecimie nto de la 

Gobernanza Local para 

alcanzar una Administración 

más Sostenible y Participativa 

en Palazuelos de Eresma . 

Meta s local es: 

¶ Desarrollar Mecanismos de 

Participación Ciudadana  

 

¶ Mejorar la Transparencia y la 

Comunicación de la gestión 

pública local.  

 

Fomentar una gestión pública 

basada en la eficiencia, la 

transparencia y la participación 

activa de la ciudadanía en la toma 

de decisiones. Promover la 

rendición de cuentas y la 

innovación en los procesos 

administrativos para fortalecer la 

confianza pública y garantizar que 

las políticas locales respondan de 

manera adecuada a las 

necesidades de la población.  
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Reto 8.2: Aumentar la recaudación 

fiscal proveniente de recursos 

domésticos dentro del municipio 

con el fin de fortalecer la 

autosuficiencia financiera 

municipal y mejorar la capacidad 

para satisfacer las necesidades y 

demandas de la comunidad local.  

Meta  loc al : 

¶ Mov ilización de recursos 

domésticos para recaudación  
fiscal para mejorar la 

autosuficiencia  financiera 

municipal.  

Reto 8.3 Establecer estrategias y 

mecanismos eficaces para obtener 

fondos y recursos externos 

destinados al desa rrollo sostenible 

del municipio . 

Meta local:  

¶ Acceder a Fondos y Recursos 

Externos para el Desarrollo 

Sostenible  

Reto 8.5: Impulsar la formación 

de políticos y personal 

municipal, así como garantizar 

la disponibilidad de recursos 

humanos suficientes para la 

implementación efectiva del 

plan estratégico local.  

Meta local:  

¶ Lograr que el 100% del 

personal técnico municipal y  

los políticos clave estén 

capacitados en los principios 

de desarrollo sostenible, con 

un enfoque especial en la 

implementación de la Agenda 

2030 garantizando así la 

alineación de las acciones 

municipales con los objetivos 

de sostenibilidad.  

 

Reto 8.4: Sostenibilidad de las 

cuentas públicas de la entidad local . 

Meta  local:  

¶ Aumentar la estabilidad de las 

cuentas públicas locale s. 
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PLAN DE ACCIÓN: INTRODUCCIÓN  
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Introducción:  

El Plan de Acción materializa la 

Estrategia en un conjunto 

ordenado de acciones que están 

vinculadas a cada reto y sus 

resultados clave . 

 

Siguiendo la estructura que ya hemos 

señalado: Árbol de relaciones:  

 

1. Prioridad estratégica  

1.1. Reto  

1.1.1. Meta o resultado  

 

Vamos a plantear para cada reto:  

 

¶ Metas  

¶ ODS impactados  

¶ Propuesta de Actuaciones  

¶ Posibles fuentes de financiación  

¶ Indicadores  de medición por meta  
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PLAN DE ACCIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

PRIORIDAD ESTRATÉGICA 1: 

PLANIFICACION URBANA 

SOSTENIBLE 
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Reto o línea de actuación 1.1:  Desarrollar e Implementar un Plan General de Ordenación Urbana (PGOU)   
 

 

Meta:  Lograr la Aprobación y Puesta en Marcha de un PGOU (aprobado y vigente en 2030)  
 

 

ODS impactado:  

 

11.3 De aquí a 2030, aumentar la urbanización inclusiva y sostenible y la capacidad para la planificación y la gestión partic ipativas, 

integradas y sostenibles de los  asentamientos humanos en todos los países  

 

Propuesta de Actuaciones :  

Aprobar un plan de ordenación urbana . Evaluación Profunda del Contexto: Iniciar un análisis exhaustivo del entorno local, abordando aspectos 

geográficos, demográficos, económicos y culturales para informar una planificación precisa. Participación Ciudadana Efectiva: Implementar estrategias 

activas para involucrar a la comunidad en el proceso de planificación, utilizando métodos como audiencias públicas y platafor mas digitales. Equipo 

Multidisciplina rio Competente: Formar un equipo especializado y diverso, que incluya expertos en urbanismo, arquitectura, medio ambiente y s ociología 

para abordar de manera integral los desafíos del desarrollo. Planificación Integral y Sostenible: Desarrollar estrategias  que equilibren el crecimiento 

urbano con la conservación del entorno, incorporando consideraciones sociales, ambientales y económicas en la toma de decisio nes. 

Fuentes de financiación:  Recursos propios. Ayudas a las Entidades Locales pertenecientes a la R ed Española de Ciudades Saludables.  

Indicadores:  

INDICADORES 

Aprobación definitiva del PGOU  

Origen:  Propio 

Valor de referencia: - Valor hito 2030: PGOU aprobado definitivamente y vigente 

¿Se ha adherido la entidad a la red de ciudades saludables?  
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Origen:  Propio 

Valor de referencia: 0 Valor hito 2030: 1 

 

 

 

Reto o línea de actuación 1.2: Garantizar la complejidad funcional y diversidad de usos.  
 

 

Meta: Alcanzar una puntuación mínima de diversidad de uso del suelo del 0.8 en el Índice de Shannon -Wiener para cada barrio 

urbano del municipio.  
 

 

ODS impactado:  

 

11.a Apoyar los vínculos económicos, sociales y ambientales positivos entre las zonas urbanas, periurbanas y rurales fortalec iendo la 

planificación del desarrollo nacional y regional  

 

Propuesta de actuaciones :  

Este índice mide la diversidad y equitabilidad de los diferentes tipos de uso del suelo en una determinada área. Una puntuaci ón alta indica una mayor 

diversidad de usos, lo que refleja una planificación urbana más equilibrada y funcional.  

Acciones: Identificación de áreas con falta de diversidad, Revisión y  actualización de normativas de ordenación que mejoren la complejidad funcional 

y la mezcla de usos . Apostar por la multifuncionalidad de los edificios municipales. Realizar actuaciones de mejora y readecuación de usos en las zonas 

afectadas .  

Fuentes de financiación: Recursos propios. Ayudas a las Entidades Locales pertenecientes a la Red Española de Ciu dades Saludables.  

Indicadores:  

INDICADORES 

Índice de Shannon -Wiener en cada núcleo de población  
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Origen:  Propio 

Valor de referencia: Hallar el índice actual de cada núcleo Valor hito 2030: un 0.8 en todos los núcleos 

Superficie de suelo urbano en el que se van a realizar actuaciones  

Origen:  Propio 

Valor de referencia: Pendiente de evaluar Valor hito 2030: Pendiente de evaluar 

 

 

 

Reto o línea de actuación 1.3: Promover la accesibilidad universal del espacio público y de los edificios y equipamientos municipales.  
 

 

Meta: Crear un plan de Accesibilidad Universal del espacio público y de los edificios y equipamientos municipales.  
 

 

ODS impactado:  

 

11.7 De aquí a 2030, proporcionar acceso universal a zonas verdes y espacios públicos seguros, inclusivos y accesibles, en particular para las 

mujeres y los niños, las personas de edad y las personas con discapacidad  

 

Propuesta de Acciones:   

¶ Evaluación de la Situación Actual: Realizar un diagnóstico de la situación actual de accesibilidad en espacios públicos e infraestructuras 

municipales.  

¶ Planificación Integral: Desarrollar un plan integral de  accesibilidad . 

¶ Eliminación de Barreras Físicas: Priorizar la eliminación de barreras arquitectónicas, como escalones, bordillos, etc.  

¶ Implementar rampas, ascensores y otros dispositivos para superar obstáculos.  

¶ Diseño Universal en Nuevas Infraestructuras: Establecer normativas que requieran el diseño u niversal en todas las nuevas infraestructuras.  
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Fuentes de financiación: Fondo cohesión territorial CyL. Fondo de cooperación económica local general CyL. Fondos propios. Ayudas para impulso de la 

Agenda 2030 en las entidades locales (Ministerio de Derechos  Sociales y Agenda 2030). UE - LEADER (Grupo de Acción Local de Segovia Sur).  

Indicadores:  

INDICADORES 

¿Existe un plan para garantizar la  Accesibilidad Universal del espacio público y de los edificios y equipamientos municipales.  

Origen:  Propio 

Valor de referencia: 0 Valor hito 2030: 1 

 

 

 

Reto o línea de actuación 1.4: Construir una Ciudad más Verde y Conectada con la Naturaleza, y reducir la contaminación  
 

 

Meta: Para el año 2030, transformar nuestro municipio en un entorno urbano sostenible y conectado con la naturaleza, 

promoviendo la creación y conservación de áreas verdes, el desarrollo de infraestructuras ecológicas y la adopción de 

prácticas ambientalmente responsables para reducir la contaminación y mejorar la calidad de vida de los ciuda danos.  
 

 

ODS impactado:  

 

11.b De aquí a 2020, aumentar considerablemente el número de ciudades y asentamientos humanos que adoptan e implementan polít icas 

y planes integrados para promover la inclusión, el uso eficiente de los recursos, la mitigación del cambio climático y la adaptación a él y la 

resiliencia ante los desastres, y desarrollar y poner en práctica, en consonancia con el Marco de Sendái para la Reducción de l Riesgo de 

Desastres 2015Ȥ2030, la gestión integral de los riesgos de desastre a to dos los niveles  

 

Propuesta de Actuaciones :  

Plan de mejora del medioambiente urbano:  Fomentar la creación o mejora de zonas e infraestructuras verdes,  tanto a escala de barrio como de ciudad, 

con el objeto de favorecer la vinculación de la ciudad con la  naturaleza y  favorecer la continuidad física del entorno. Definir una superficie mínima de 

las zonas verdes con el criterio de que un mayor porcentaje de ciudadanos tenga acceso a una zona verde  de proximidad  que esté adecuadamente 
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dimensionada en función de las necesidades existentes, con especial atención al paisaje y a su valor como herramienta de calidad del entorno urbano. 

Fomentar la creación de huertos urbanos, jardines comunitarios y espacios de agricultura urbana para promover la producción d e alim entos locales y la 

conexión de la comunidad con la naturaleza. Fomentar actuaciones para reducir la contaminación  acústica, lumínica y visual  y minimizar su impacto 

en la salud y en la calidad de vida. Poner en marcha medidas de reconversión de suelos urba nos degradados  en zonas verdes y parques para contribuir 

a la mejora del medio ambiente urbano y a la reducción de la contaminación, mediante el uso de técnicas de Restauración Ecoló gica.  Establecer, en 

los instrumentos de planeamiento territorial y urban ístico, distancias suficientes  entre las viviendas y todo tipo de actividades contaminantes de la 

atmósfera, como los polígonos industriales, las autopistas y las autovías.  

Fuentes de financiación: Fondos propios.  Fondo cohesión territorial CyL. Fondo de c ooperación económica l ocal general CyL. Ayudas para impulso de la 

Agenda 2030 en las entidades locales (Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030). UE - LEADER (Grupo de Acción Local de Segovia Sur).  

Indicadores:  

INDICADORES 

Superficie de zonas verdes por cada 1000 habitantes  

Origen:  Atlas Digital de las Áreas Urbanas - MITMA 
 

Valor de referencia: 13,3 Valor hito 2030: 14 o un 20% mas 

Nº de infraestructuras ecológicas creadas  

Origen:  Propio 

Valor de referencia: 1 Valor hito 2030: 5 

¿Se dispone de planes de mejora de la calidad del medio ambiente urbano orientados a la mejora de las zonas verdes urbanas y a la  reducción de la 

contaminación?  

Origen:  Propio 

Valor de referencia: 0 Valor hito 2030: 1 

Porcentaje de población próxima a zonas verdes urbanas o áreas de esparcimiento.  
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Origen:  Propio 

Valor de referencia: - Valor hito 2030: Pendiente de establecer 

¿Se ha adherido la entidad a la red de entidades locales saludables?  

Origen:  Propio 

Valor de referencia: 0 Valor hito 2030: 1 

 

 

 

Reto o línea de actuación 1.5:  Fomentar e impulsar la rehabilitación edificatoria y la regeneración urbana integrada  
 

 

Meta: Dotar al municipio de un plan de actuación integral rehabilitación y regeneración para áreas específicas.  
 

 

ODS impactado:  

 

11.1 De aquí a 2030, asegurar el acceso de todas las personas a viviendas y servicios básicos adecuados, seguros y asequibles  y mejorar los 

barrios marginales  

 

Propuesta de Actuaciones :  

Garantizar la regeneración urbana  integrada , de forma que las operaciones físico -urbanísticas estén vinculadas con programas sociales, educativos y 

laborales , actuando de forma prioritaria en los barrios que mayor vulnerabilidad urbana presenten.  

Fomentar e impulsar la rehabilitación edificatoria y  la regeneración urbana para lograr un adecuado equilibrio entre esta actividad y la de generación de 

nueva ciudad. En especial, favorecer las propuestas de regeneración urbana que provengan del ámbito del cooperativismo.  

Promover la regeneración y la reno vación urbanas a gran escala  y vincularlas con herramientas de lucha contra el cambio climático y con la existencia 

de un parque de viviendas accesibles y asequibles a través de la rehabilitación.  

Identificar posibles incrementos de valor en la edificació n que puedan movilizar rehabilitaciones integrales, tanto públicas, como privadas. Entre ellos el 

aumento de la edificabilidad, el aumento del número de viviendas, los cambios de uso y la densificación de zonas periurbanas de baja densidad, así 

como defini r herramientas que puedan condicionar estas técnicas a la creación de un parque de vivienda de calidad, accesible y asequible . 
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Definir métodos fiables y consensuados para evaluar las actuaciones de regeneración y renovación urbanas a gran escala que pe rmitan mejorar los 

procedimientos de activación de estas intervenciones . 

Poner en marcha mecanismos para identificar sinergias entre diferentes tipos de intervención en la ciudad consolidada desde un  enfoque integral y a 

largo plazo . 

Favorecer desde las Admini straciones Públicas  la financiación y la viabilidad de las actuaciones de rehabilitación, regeneración y renovación urbanas, 

incluso fomentando la colaboración del sector privado.  

Adoptar medidas para evitar  que la renovación urbana lleve aparejados efect os colaterales de gentrificación , que impliquen cambios inadecuados en 

la morfología urbana y pérdida de la población residente.  

Aprovechar el patrimonio cultural para realizar operaciones de regeneración urbana, porque es una verdadera oportunidad para la  misma.  

Fomentar la autopromoción  en los cascos urbanos de los pueblos y ciudades más pequeños, para contribuir a su preservación y al objetivo de fijar 

población . 

Arbitrar fórmulas de división y segregación de viviendas grandes  en varias viviendas para ad aptarlas a configuraciones que respondan a las demandas 

actuales, favorecer el alquiler y evitar su degradación por falta de mantenimiento.  

Utilizar metodologías de participación  como talleres o foros, que permitan la implicación, desde el inicio y de form a continuada, del tejido social a lo largo 

de estos procesos de transformación urbana.  

 

Fuentes de financiación: Fondo cohesión territorial CyL. Fondo de cooperación económica local general CyL. Fondos propios. Ayudas para impulso de la 

Agenda 2030 en las entidades locales (Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030).  

Indicadores:  

INDICADORES 

¿Se dispone de algún plan de regeneración urbana?  

Origen:  Propio 

Valor de referencia: 0 Valor hito 2030: 1 

Gasto en Conservación y rehabilitación  

Origen:  Información de los presupuestos de las entidades locales - Ministerio de Hacienda y Función Pública 

Valor de referencia: 0 Valor hito 2030: 24,14 

 

https://www.hacienda.gob.es/es-ES/CDI/Paginas/InformacionPresupuestaria/InformacionCCLLs/Presupuestos_EELL.aspx
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PRIORIDAD ESTRATÉGICA 2: 
CONSERVACIÓN Y 

PROTECCIÓN DEL 

MEDIOAMBIENTE Y 

ADAPTACIÓN AL CAMBIO 

CLIMÁTICO. 
 

 
 

 

 

Reto o línea de actuación 2.1:  Conservar y proteger la naturaleza y el patrimonio natural del municipio  
 

 

Meta:  Adoptar medidas de conservación, mejora y protección de la naturaleza y del patrimonio natural: flora, fauna, paisaje y 

ecosistemas existentes.  
 

 

ODS impactado:  

 

15.1 Para 2020, garantizar la  conservación, la restauración y el uso sostenible de los ecosistemas terrestres y los ecosistemas interiores de 

agua, y sus servicios, en particular los bosques, humedales, montañas y tierras áridas, en consonancia con las obligaciones c ontraídas en 

virtud de los acuerdos internacionales  
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Propuesta de Actuaciones :  

¶ Crear un  Plan de gestión mun icipal de la naturaleza y el patrimonio natural del municipio.  

¶ Adherirse a la Red Biodiversidad de Entidades locales  

Fuentes de financiación:  Fondos propios,  Subvenciones en las áreas de influencia socioeconómica del Parque Nacional de los Picos de Europa y del 

Parque Nacional de la Sierra de Guadarrama, en el ámbito de Castilla y León. Programa de actuaciones para la ejecución de pro yectos de 

clasificación, d eslinde, amojonamiento y señalización de vías pecuarias de la Red Nacional del Ministerio de agricultura en colaboración con las CCAA. 

Ayudas no productivas del grupo de acción local Segovia Sur UE - LEADER (Grupo de Acción Local de Segovia Sur).   

Indicadores:  

INDICADORES 

¿Se dispone de un Plan de gestión municipal del patrimonio natural?  

Origen:  Propio 

Valor de referencia: 0 Valor hito 2030: 1 

¿Se ha adherido la entidad local a la Red Biodiversidad de Gobiernos locales?  

Origen:  Propio 

Valor de referencia: 0 Valor hito 2030: 1 

 

 

Reto o línea de actuación 2.2:  Mejorar las infraestructuras verdes y azules y vincularlas con el contexto natural.  
 

 

Meta:  Para el año 2030, diseñar y establecer una red completa de infraestructuras verdes y azules en el municipio, que 

abarcará áreas urbanas, periurbanas y rurales.  
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ODS impactado:  

 

11.7 De aquí a 2030, proporcionar acceso universal a zonas verdes y espacios públicos seguros, inclusivos y accesibles, en pa rticular para las 

mujeres y los niños, las  personas de edad y las personas con discapacidad  

 

Propuesta de Actuaciones :  

¶ Análisis y Mapeo del Territorio: Realizar un análisis detallado del territorio para identificar áreas clave para la implement ación de infraestructuras 

verdes y azules, teniendo en cuenta criterios de conectividad ecológica y características geomorfológicas.  

¶ Diseño y Planificación: Desarrollar un plan maestro para el diseño y la implementación de la red de infraestructuras verdes y  azules, 

considerando la diversidad de paisajes y usos del suelo en el municipio.  

¶ Restauración y Conservación: Delimitar y restaurar áreas degradadas o afectadas por actividades humanas, como la deforestació n o la 

urbanización, para crear nuevos hábitats naturales y mejorar la conectividad ecológica.  

Fuentes de financiación:  Fondos propios, Subvenciones destinadas a entidades locales con población inferior a 20.000 habitantes, para financiar 

proyectos de interés turístico regional y de mejora de la señalización de los recursos turísticos JCYL. Subvenciones  dirigidas a municipios de más de 5.000 

habitantes del ámbito de Castilla y León, mediante la realización de obras y servicios relacionados con actividades en el sec tor turístico y cultural. 

Subvenciones en las áreas de influencia socioeconómica del Parque  Nacional de los Picos de Europa y del Parque Nacional de la Sierra de 

Guadarrama, en el ámbito de Castilla y León. Programa de actuaciones para la ejecución de proyectos de clasificación, deslind e, amojonamiento y 

señalización de vías pecuarias de la Red Nacional del Ministerio de agricultura en colaboración con las CCAA. Ayudas no productivas del grupo de 

acción local Segovia Sur UE - LEADER (Grupo de Acción Local de Segovia Sur).  Ayudas a las Entidades Locales pertenecientes a la Red Española de 

Ciudade s Saludables.  

Indicadores:  

INDICADORES 

Superficie de suelo destinado a infraestructuras verdes urbanas sobre las que se van a realizar actuaciones de recuperación, mejora, e 

interconexión para su funcionamiento en red  

Origen:  Propio 

Valor de referencia: por determinar Valor hito 2030: Por determinar  

Superficie de zonas verdes  por cada 1000 habitantes  

Origen:  Atlas Digital de las Áreas Urbanas - MITMA 
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Valor de referencia: 13.3 Valor hito 2030: 14 o un 20% más 

¿Se ha realizado una planificación del desarrollo en red y de la conectividad de las infraestructuras verdes y azules con el contexto natural?  

Origen:  Propio 

Valor de referencia: 0 Valor hito 2030: 1 

¿Se ha adherido la entidad a la red de ciudades saludables?  

Origen:  Propio 

Valor de referencia: 0 Valor hito 2030: 1 

 

 

 

Reto o línea de actuación 2.3:  Implementar medidas de adaptación y mitigación al cambio  climático   
 

 

Meta:  Mejorar la resiliencia ante el cambio climático en nuestra comunidad mediante la integración de medidas de mitigación 

y adaptación en todas las políticas locales, al tiempo que se promueve la educación y la sensibilización sobre el tema.  
 

 

ODS impactado:  

 

13.2 Incorporar medidas relativas al cambio climático en las políticas, estrategias y planes nacionales  

 

Propuesta de actuaciones :   

¶ Crear un plan de afrontamiento del cambio climático .  
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¶ Adhesión al Pacto de alcaldes por el Clima y la Energía.  

Fuentes de financiación:  Fondos propios, Ayudas para impulso de la Agenda 2030 en las entidades locales (Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 

2030). Ayudas Diputación Provincial en materia de p revención de incendios, Ayudas JCyL  cambio climático, ayudas FEMP -INJUVE para promover ODS 

entre la juventud.  Ayudas a las Entidades Locales pertenecientes a la R ed Española de Ciudades Saludables.  

Indicadores:  

INDICADORES 

Emisiones de CO2 per cápita  

Origen:  OpenGHGMap 

Valor de referencia: 6,85 2023 Valor hito 2030: 5,8  

% de la flota de vehicular pública con distintivo ECO o CERO  

Origen:  Propio 

Valor de referencia: 0% Valor hito 2030: 100% de la flota con distintivo ECO o CERO 

Gasto en medio ambiente  

Origen:  Información de los presupuestos de las entidades locales - Ministerio de Hacienda y Función Pública 

Valor de referencia: 18 Valor hito 2030: 70 

Superficie de zonas verdes  por cada mil habitantes  

Origen:  Atlas Digital de las Áreas Urbanas - MITMA 

Valor de referencia: 13,3 Valor hito 2030: 14 o un 20% más 

https://www.hacienda.gob.es/es-ES/CDI/Paginas/InformacionPresupuestaria/InformacionCCLLs/Presupuestos_EELL.aspx
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Adhesión al Pacto de alcaldes por el Clima y la Energía.  

Origen:  Propio 

Valor de referencia: 0 Valor hito 2030: 1 

¿Se ha adherido la entidad a la red de ciudades saludables?  

Origen:  Propio 

Valor de referencia: 0 Valor hito 2030: 1 

 

 

 

Reto o línea de actuación 2.4:  Aumentar la superficie arborizada del término municipal.  
 

 

Meta:  Para 2030 duplicar la superficie arborizada del término municipal  
 

 

ODS impactado:  

 

15.1 Para 2020, garantizar la conservación, la restauración y el uso sostenible de los ecosistemas terrestres y los ecosistemas interiores de 

agua, y sus servicios, en particular los bosques, humedales, montañas y tierras áridas, en consonancia con las obligaciones c ontraídas en 

virtud de los acuerdos internacionales  

 

Propuesta de actuaciones :  

¶ Crear un plan para incrementar la superficie arborizada del término municipal.  

¶ Adhesión a la red biodiversidad de gobiernos locales.  

Fuentes de financiación:  Fondos propios. Ayudas a la reforestación y creación de superficies forestales JCyL. Inversiones privadas. Ayudas a las Entidades 

Locales pertenecientes a la Red Española de Ciudades Saludables.  
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Indicadores:  

INDICADORES 

Superficie arborizada  

Origen:  Propio 

Valor de referencia: pendiente de cuantificar 
Valor hito 2030: aumento del 50% en el Índice de Cobertura Vegetal Urbana en comparación con el nivel registrado 
en el año base 

Adhesión a la Red Biodiversidad de Gobiernos Locales  

Origen:  Propio 

Valor de referencia: 0 Valor hito 2030: 1 

 

 

 

Reto o línea de actuación 2.5:  Promover el incremento de la potencia de energía renovable instalada en el municipio  
 

 

Meta:  Facilitar el autoconsumo en cubiertas de edificios municipales, y la incentivación del autoconsumo en las cubiertas de 

edificios privados a través de medidas fiscales en el ámbito local (licencias de obra, IBI, etc.).  
 

 

ODS impactado:  

 

7.2 De aquí a 2030, aumentar considerablemente la proporción de energía renovable en el conjunto de fuentes energéticas  

 

Propuesta de actuaciones :  

¶ Crear un plan para cubrir las cubiertas municipales de instalaciones de paneles solares para facilitar el autoconsumo municip al.   
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¶ Fomento de la inversión en energía renovable y la autoproducc ión asesorando a la ciudadanía: c rear h erramientas fiscales co n bonificaciones  

del IBI o ICIO para premiar el uso o la generación de energías renovables, fomentar la creación  de cooperativas de energía verde, etc.  

Fuentes de financiación:  Fondos propios. Ayudas Programa DUS 5000.Ayuda PREE 5000, rehabilitación energética de edificios en municipios de reto 

demográfico.  Ayudas a las Entidades Locales pertenecientes a la Red Española de Ciudades Saludables.   

Indicadores:  

INDICADORES 

Potencia de energías renovables instalada en el municipio  

Origen:  PRETOR - Ministerio para la transición ecológica 

 

Valor de referencia: 13497 KW Valor hito 2030: Aumentar al menos un 25% 

% de bonificación del IBI para el  autoconsumo energético  

Origen:  Propio 

 

Valor de referencia: 0 Valor hito 2030: 50 

% de bonificación del ICIO para el autoconsumo energético  

Origen:  Propio 

 

Valor de referencia: 0 Valor hito 2030: 50 

Número de cubiertas municipales con Instalaciones de Autoconsumo  

Origen:  Propio 

 

Valor de referencia: 0 Valor hito 2030: Al menos del 75% 

https://energia.serviciosmin.gob.es/Pretor/Vista/Informes/InformesInstalaciones.aspx
https://energia.serviciosmin.gob.es/Pretor/Vista/Informes/InformesInstalaciones.aspx
https://energia.serviciosmin.gob.es/Pretor/Vista/Informes/InformesInstalaciones.aspx
https://energia.serviciosmin.gob.es/Pretor/Vista/Informes/InformesInstalaciones.aspx
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¿Se ha adherido la entidad a la red de ciudades saludables?  

Origen:  Propio 

Valor de referencia: 0 Valor hito 2030: 1 

¿Se ha adherido la entidad al pacto de los alcaldes?  

Origen:  Propio 

Valor de referencia: 0 Valor hito 2030: 1 

 

 

 

Reto o línea de actuación 2.6:  Impulsar la mejora de la eficiencia energética del parque de edificios tanto públicos como privados   
 

 

Meta:  Conseguir la rehabilitación energética de edificios municipales a un ritmo de un 3% anual y promover la rehabilitación 

energética del 20% de los edificios residenciales de más de 40 años  
 

 

ODS impactado:  

 

7.3 De aquí a 2030, duplicar la tasa mundial de mejora de la eficiencia energética  

Propuesta de actuaciones :  

¶ Realizar una auditoria energética de todos los edificios municipales y desarrollar un plan que implemente medidas como la ins talación de 

aislamiento térmico, sistemas de iluminación led, o la optimización de sistemas de calefacción y refrigeración.  

¶ Promov er la rehabilitación del parque residencial privado a través de información y asesoramiento a los residentes sobre las actuaciones que se 

pueden realizar y de las subvenciones que se pueden solicitar para ello.  
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Fuentes de financiación:  Fondos propios. Ayud as Programa DUS 5000.Ayuda PREE 5000, rehabilitación energética de edificios en municipios de reto 

demográfico.  Ayudas a las Entidades Locales pertenecientes a la Red Española de Ciudades por el clima . 

Indicadores:  

INDICADORES 

Proporción de edificios municipales que son objeto de rehabilitación energética cada año  

Origen: Propio 

Valor de referencia: 0 Valor hito 2030: Incremento del 3% anual hasta 2030 

Proporción de edificios residenciales de más de 40  años que han sido rehabilitados para su mejora energética  

Origen: Propio 

Valor de referencia: Pendiente Valor hito 2030: Pendiente 

¿Se ha adherido la entidad a la red de ciudades por el clima?  

Origen:  Propio 

Valor de referencia: 0 Valor hito 2030: 1 

¿Se ha adherido la entidad al pacto de los alcaldes?  

Origen:  Propio 

Valor de referencia: 0 Valor hito 2030: 1 

 

 

 

https://www.hacienda.gob.es/es-ES/Areas%20Tematicas/Administracion%20Electronica/OVEELL/Paginas/ConsultaPresupuestosYLiquidaciones.aspx
https://www.hacienda.gob.es/es-ES/Areas%20Tematicas/Administracion%20Electronica/OVEELL/Paginas/ConsultaPresupuestosYLiquidaciones.aspx
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Reto o línea de actuación 2.7 : Implementar la gestión integrada de los recursos hídricos  
 

 

Meta : Crear un plan local para la gestión del agua  
 

 

ODS impactado:  

 

6.5 De aquí a 2030, implementar la gestión integrada de los recursos hídricos a todos los niveles, incluso mediante la cooper ación 

transfronteriza, según proceda  

 

Propuesta de Actuacio nes:  Plan local para la gestión del agua:  Evaluación de la situación actual del agua en el municipio. Establecimiento de objetivos. 

Desarrollo de estrategias: infraestructuras, educación, promoción del uso eficiente. Participación ciudadana. Monitoreo: indi cadores.  Recursos 

financiamiento. Comunicación y educación. Implementación del plan y seguimiento.  

Fuentes de financiación:  Fondos propios. Ayudas para la elaboración de proyectos de mejora de la eficiencia del ciclo urbano del agua del Ministerio 

para la Transición Ecológica y el Reto Dem ográfico. Ayudas para impulso de la Agenda 2030 en las entidades locales (Ministerio de Derechos Sociales y 

Agenda 2030).  Ayudas a las Entidades Locales pertenecientes a la Red Española de Ciudades por el clima . 

Indicadores:  

INDICADORES 

Plan aprobado y en vigor  

Origen:  Propio 

Valor de referencia: 0 Valor hito 2030: 1 (Plan aprobado y en vigor) 

Gasto  liquidado del presupuesto funcional del programa Abastecimiento domiciliario de agua potable a precios corrientes per cápita 

Origen:  Ministerio de Hacienda - Presupuesto, ejecución presupuestaria y liquidaciones 

https://www.hacienda.gob.es/es-ES/Areas%20Tematicas/Administracion%20Electronica/OVEELL/Paginas/ConsultaPresupuestosYLiquidaciones.aspx
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Valor de referencia: 6,15 euros por habitante Valor hito 2030: 18 euros por habitante 

¿Se ha adherido la entidad a la red de ciudades por el clima?  

Origen:  Propio 

Valor de referencia: 0 Valor hito 2030: 1 

 

 

 

Reto o línea de actuación 2.8:  Aumentar la cantidad de residuos recogidos con destino reciclaje.  
 

 

Meta:  2030: Subir la cantidad de residuos recogidos per cápita de papel y cartón, de envases ligeros y de vidrio.  
 

 

ODS impactado:  

 

12.5 De aquí a 2030, reducir considerablemente la generación de desechos mediante actividades de prevención, reducción, reciclado y 

reutilización  

 

Propuesta de Ac tuaciones : Mejorar la recogida selectiva de residuos. Un nuevo punto limpio. Promover la reducción de residuos mediante campañas de 

concienciación y educación ambiental. Fomentar la reutilización. Fomentar la separación en origen de biorresiduos. Fomentar el compostaje. Apoyar 

proyectos locales de economía circular. Implementar medidas como la promoción de la separación de residuos en la fuente, la e xpansión de la 

recogida  selectiva, la concienciación pública a través de campañas educativas, y la promoción de la reutilización y el reciclaje. Adem ás, se deben 

establecer sistemas de seguimiento y evaluación para medir el progreso y ajustar estrategias según sea necesario, apr ovechando la colaboración con 

organizaciones locales y la participación activa de la comunidad para alcanzar esta meta de forma efectiva.  

Fuentes de financiación:  Fondos propios. Ayudas que concede la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del  Territorio para financiar las 

actuaciones de implantación o mejora de la recogida separada de biorresiduos. Otras ayudas sobre residuos de la JCyL. Ayudas para impulso de la 

Agenda 2030 en las entidades locales (Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 20 30). Fondo cohesión territorial CyL. Fondo de cooperación 

económica local general CyL. Ayudas a las Entidades Locales pertenecientes a la Red Española de Ciudades por el clima . 
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Indicadores:  

INDICADORES 

Cantidad de residuos de papel y cartón reciclados por habitante  

Origen:  ecoembes, empresas que recogen los residuos 

Valor de referencia: 26,8 /kg/habitante/año Valor hito 2030: 36,38 

Cantidad de residuos de envases ligeros reciclados por habitante  

Origen:  ecoembes 

Valor de referencia: 13,8 /kg/habitante/año Valor hito 2030: 26,2 

Cantidad de residuos de vidrio  reciclados por habitante  

Origen:  ecovidrio 

Valor de referencia: 21,57 /kg/habitante/año Valor hito 2030: 28,85 

% Impropios (residuos depositados erróneamente en el contenedor amarillo)  

Origen:  ecoembes 

Valor de referencia: 19,6 /kg/habitante/año Valor hito 2030: 0 

¿Se ha adherido la entidad a la red de ciudades por el clima?  

Origen:  Propio 

Valor de referencia: 0 Valor hito 2030: 1 

https://energia.serviciosmin.gob.es/Pretor/Vista/Informes/InformesInstalaciones.aspx
https://energia.serviciosmin.gob.es/Pretor/Vista/Informes/InformesInstalaciones.aspx
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PRIORIDAD ESTRATÉGICA 3: 

MOVILIDAD SOSTENIBLE 

 

 
 

 

 

Reto o línea de actuación 3.1:  Fomento de la movilidad sostenible  
 

 

Meta: Para el año 2030, lograr que al menos el 20% de los desplazamientos diarios en el municipio se realicen mediante modos 

de transporte sostenible, como caminar, andar en bicicleta o utilizar el transporte público.  
 

 

ODS impactado:  

 

11.2 De aquí a 2030, proporcionar acceso a sistemas de transporte seguros, asequibles, accesibles y sostenibles para todos y mejorar la 

seguridad vial, en particular mediante la ampliación del transporte público, prestando especial atención a las necesidades de  las personas 

en situación de vulnerabilidad, las mujeres, los niños, las personas con discapacidad y las personas de edad  
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Propuesta de actuaciones : Crear un plan de movilidad urbana sostenible ;  

¶ El objetivo es garantizar un ambiente sano donde se pueda caminar y pedalear por itinerarios accesibles, seguros y atractivos; y donde los 

desplazamientos más largos a los destinos laborales, educativos, sanitarios y de ocio se resuelvan mediante el transporte púb lico.  Puntos clave:  

¶ Desarrollo de Infraestructura Ciclable y Peatonal: Construir y mejorar las i nfraestructuras para caminar y andar en bicicleta, incluyendo carriles 

segregados y aceras amplias.  

¶ Expansión del Transporte Público: Ampliar y mejorar los servicios de transporte público, incorporando rutas eficientes y frec uentes.  

¶ Planificación Urbana O rientada al Transporte Sostenible: Adoptar un enfoque de planificación urbana que fomente la accesibilidad a pie y en 

bicicleta, así como la integración del transporte público.  

¶ Campañas de Concientización: Lanzar campañas educativas para promover la utilización de modos de transporte sostenibles y los beneficios 

asociados.  

Fuentes de financiación:  Fondos propios. Fondo cohesión territorial  CyL. Fondo de cooperación económica local general CyL.  Ayudas a las Entidades 

Locales pertenecientes a la Red Es pañola de Ciudades Saludables.  

Indicadores:  

INDICADORES 

Cuota de movilidad activa  

Origen:  Propio 

Valor de referencia: Pendiente de fijar (Encuesta de movilidad) 
Valor hito 2030:  lograr que al menos el 20% de los desplazamientos diarios en el municipio se realicen mediante 
modos de transporte sostenible 

¿Se dispone de un plan de movilidad urbana sostenible en el municipio?  

Origen:  Propio 

Valor de referencia: 0 Valor hito 2030:  1 

Gasto en medioambiente: movilidad urbana  

Origen:  Información de los presupuestos de las entidades locales - Ministerio de Hacienda y Función Pública 

Valor de referencia: 0 Valor hito 2030:  Por determinar en el PMUS 

https://www.hacienda.gob.es/es-ES/CDI/Paginas/InformacionPresupuestaria/InformacionCCLLs/Presupuestos_EELL.aspx
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Vehículos domiciliados cada 1000 habitantes  

Origen:  datos descriptivos municipales de la AUE 

Valor de referencia: 673,5 Valor hito 2030:   

Porcentaje del parque de vehículos municipal con etiquetas Eco y CERO.  

Origen:  Propio 

Valor de referencia: 0 Valor hito 2030:  100 

¿Se ha adherido la entidad a la red de ciudades saludables?  

Origen:  Propio 

Valor de referencia: 0 Valor hito 2030: 1 
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PRIORIDAD 

ESTRATÉGICA 4: 
VIVIENDA DIGNA PARA 

TOD@S 

 
 

 

Reto o línea de actuación 4.1:  Desarrollar un parque público de viviendas que sea adecuado, asequible, de calidad y suficiente para 

cubrir las necesidades sociales, en colaboración con otras administraciones y el sector privado.  
 

 

Meta : Para el 2030, duplicar el parque de vivienda protegida en el municipio.  
 

 

ODS impactado:  

 

11.1 De aquí a 2030, asegurar el acceso de todas las personas a viviendas y servicios básicos adecuados, seguros y asequibles y mejorar los 

barrios marginales  
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Propuesta de actuaciones :  

¶ Concertación de Alianzas y Colaboración Interinstitucional:  Establecer acuerdos de colaboración con otras administraciones a nivel r egional y 

nacional para obtener recursos financieros y técnicos.  Fomentar la colaboración con organizaciones sin fines de lucro, empresas del sector 

privado y entidades financieras interesadas en proyectos de vivienda social.  

¶ Identificación de Suelos Aptos  para Desarrollo Residencial:  Realizar un inventario de terrenos disponibles en el municipio, identificando áreas 

adecuadas y con potencial para el desarrollo de viviendas sociales.  Establecer políticas que faciliten la disponibilidad de suelos a precios 

accesibles para proyectos de vivienda social.  

¶ Diseño de Programas de Vivienda Social Asequible : Desarrollar programas específicos de vivienda social que contemplen criterios de 

accesibilidad, eficiencia energética y sostenibilidad.  Establecer mecanismos par a la construcción de viviendas de calidad a precios asequibles, 

garantizando la participación de empresas y profesionales comprometidos con la sostenibilidad.  

¶ Incentivos Financieros y Fiscales:  Implementar incentivos fiscales para promover la inversión pri vada en proyectos de vivienda social.  Facilitar 

préstamos y financiamientos a bajo interés para promotores inmobiliarios que se comprometan con la construcción de viviendas asequibles y 

sostenibles.  

¶ Participación Ciudadana en el Diseño de Proyectos:  Involucrar a la comunidad en la planificación y diseño de proyectos de vivienda social, 

asegurando que las soluciones sean adecuadas a las necesidades locales.  

Fuentes de financiación:  Recursos propios , Fondos JCYL: Programa de construcción de viviendas en  alquiler social en edificios energéticamente 

eficientes (Ministerio de transportes, movilidad y agenda urbana), Inversión privada  

Indicadores:  

INDICADORES 

Número de viviendas protegidas  

Origen:  Propio 

Valor de referencia: - Valor hito 2030:  Haber duplicado el parque de vivienda social en el municipio 

Gasto en Promoción y Gestión de vivienda de protección pública  

Origen:  Información de los presupuestos de las entidades locales - Ministerio de Hacienda y Función Pública 
 

Valor de referencia: 1100,46 (2021) Valor hito 2030:  2943,13 

 

https://www.hacienda.gob.es/es-ES/CDI/Paginas/InformacionPresupuestaria/InformacionCCLLs/Presupuestos_EELL.aspx
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PRIORIDAD 

ESTRATÉGICA 5: 

INCLUSIÓN, 

DESARROLLO HUMANO, 

Y BIENESTAR INTEGRAL 

 
 

 

 

Reto o línea de actuación 5.1:  Reducir la pobreza relativa en todas sus dimensiones el municipio.  
 

 

Meta: Reducir la ratio 20/80 y reducir la tasa de pobreza infantil en un 20 % para el 2030.  
 

 

ODS impactado:  

 

1.2 De aquí a 2030, reducir al menos a la mitad la proporción de hombres, mujeres y niños de todas las edades que viven en la pobreza en 

todas sus dimensiones con arreglo a las definiciones nacionales  
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Propuesta de actuaciones :  

Para alcanzar la meta de mejorar la ratio 20/80 y reducir la tasa de pobreza infantil en un 20% para el 2030, se implementarán medidas integrales. Se 

intensificará la inversión en educación y desarrollo de habilidades para la empleabilidad, se asegurará el acceso a servicios  de salud y se 

proporci onará apoyo financiero a familias vulnerables. Se promoverá la vivienda asequible y se colaborará con ONG y el sector privado  para maximizar 

recursos. Un sistema de monitoreo continuo garantizará la evaluación constante y la adaptación de estrategias para lograr mejoras significativas en la 

calidad de vida de la población infantil más vulnerable.  

Fuentes de financiación:  Recursos propios. Subvención Programa dual formación empleo. Subvenciones para contratar jóvenes, discapacitados y 

mayores de 45 años. Sub venciones destinadas a la financiación del "Programa de primera experiencia profesional en las Administraciones Públicas. 

Ayudas a entidades locales para la creación de aula mentor. Inversión privada que redunde en crecimiento económico y la gener ación de empleo en 

el municipio.  

Indicadores:  

INDICADORES 

Ratio 20/80  

Origen:  Atlas de la Distribución de la Renta de los Hogares - INE 

 

Valor de referencia: 2,1 (2021) Valor hito 2030:  reducir la ratio 20/80 un 20% 

Tasa de pobreza infantil  

Origen:  Atlas de la Distribución de la Renta de los Hogares - INE 

 

Valor de referencia: 6,7 (2021) Valor hito 2030:  reducir la tasa de pobreza infantil un 20% 

Proporción de la población en el tramo de renta más bajo  

Origen:  Atlas de la Distribución de la Renta de los Hogares - INE 

 

Valor de referencia: 3,3 (2021) Valor hito 2030:  reducir esta proporción al menos  un 20% 

https://www.ine.es/dynt3/inebase/index.htm?padre=7132
https://www.ine.es/dynt3/inebase/index.htm?padre=7132
https://www.ine.es/dynt3/inebase/index.htm?padre=7132
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Reto o línea de actuación 5.2:  Implementación de un programa integral de reducción de la desigualdad.  
 

 

Meta: Reducir el índice de Gini en un 10% para 2030.  
 

 

ODS impactado:  

 

10.1 De aquí a 2030, lograr progresivamente y mantener el crecimiento de los ingresos del 40% más pobre de la población a una tasa  

superior a la media nacional  

 

Propuesta de actuaciones : Acciones transversales: empleo, vivienda, economía y empresa, igualdad, etc.  

Fuentes de financiación:  Recursos propios, Ayudas JCYL, Ayudas Diputación provincial, Ayudas Gobierno de España. Inversiones privadas.  

Indicadores:  

INDICADORES 

Índice Gini  

Origen:  Atlas de la Distribución de la Renta de los Hogares - INE 

 

Valor de referencia: 25,6 Valor hito 2030:  Ver reducido el índice gini en un 10% 

 

 

 

 

https://www.ine.es/dynt3/inebase/index.htm?padre=7132
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Reto o línea de actuación 5.3 : Reducir la pobreza energética en el municipio.  
 

 

Meta: Para el 2030 reducir al máximo la proporción de hogares que no pueden mantener la vivienda a una temperatura 

adecuada.  
 

 

ODS impactado:  

 

7.1 De aquí a 2030, garantizar el acceso universal a servicios energéticos asequibles, fiables y modernos  

 

Propuesta de actuaciones :  

¶ Asesoramiento energético o información detallada en la web municipal.  

¶ Ayudas emergencia social.  

¶ Adhesión y cumplimiento de compromisos adquiridos en el Pacto de alcaldes por el clima  y la energía . 

Fuentes de financiación:  Recursos propios, Bonos sociales Gobierno de España. Otras ayudas autonómicas o provinciales  

Indicadores:  

INDICADORES 

Número de compromisos adquiridos en el Pacto de Alcaldes por el Clima y la Energía  

Origen:  Propio 

 

Valor de referencia: - Valor hito 2030:  - 

% de hogares con temperatura inadecuada en invierno  

Origen:  Propio 

 

https://www.ine.es/dynt3/inebase/index.htm?padre=7132
https://www.ine.es/dynt3/inebase/index.htm?padre=7132
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Valor de referencia: Pendiente Valor hito 2030: Pendiente 

Gasto e servicios sociales y promoción social  

Origen:  Información de los presupuestos de las entidades locales - Ministerio de Hacienda y Función Pública 

 

Valor de referencia: 2,9 Valor hito 2030: 42 

 

 

 

Reto o línea de actuación 5.4:  Promover la igualdad de género en todos los aspectos de la vida municipal,  incluyendo la 

representación política, la participación en la fuerza laboral, y el acceso equitativo a oportunidades de desarrollo, con un enfoque 

especial en empoderar a las mujeres y niñas.  
 

 

Meta: Horizonte 2030: Alcanzar la igualdad de género en Palazuelos de Eresma, reduciendo la brecha de género en el empleo, 

garantizando la paridad en el ámbito político, y promoviendo la igualdad en el acceso al empleo, incluyendo la eliminación de  

la brecha salarial . 

 

 

ODS impactado:  

 

5.c Aprobar y fortalecer políticas acertadas y leyes aplicables para promover la igualdad de género y el empoderamiento de todas las 

mujeres y las niñas a todos los niveles  

 

Propuesta de Acciones:  Políticas de Igualdad en el Empleo:   

¶ Implementar políticas específicas que promuevan la igualdad de oportunidades laborales, abordando la brecha de género en términos de 

contratación, promoción y condiciones laborales.  

¶ Programas de Formación y Desarrollo Profesional: Establecer programas de formación y desarrollo profesional que empoderen a las mujeres, 

ofreciendo oportunidades para adquirir habilidades clave y avanzar en sus carreras.  

https://www.hacienda.gob.es/es-ES/CDI/Paginas/InformacionPresupuestaria/InformacionCCLLs/Presupuestos_EELL.aspx
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¶ Medidas para la Paridad Política: Introducir medidas que garanticen la participación activa y equitativa de mujeres en la pol ítica local, 

incl uyendo cuotas y acciones afirmativas.  

¶ Sensibilización sobre Brecha Salarial: Realizar campañas de sensibilización sobre la brecha salarial, educando a la comunidad  y empresas sobre 

la importancia de abordar este problema y promover la igualdad salarial.  

Fuentes de financiación:  Recursos propios, ayudas a entidades locales para desarrollar actuaciones en materia de igualdad del instituto mujeres y la 

FEMP 

Indicadores:  

INDICADORES 

Paridad de género en el pleno municipal/ órgano de representación local  

Origen:  Propio 

 

Valor de referencia: 0.44 (elecciones mayo 2023) Valor hito 2030:  paridad total: 1 

Ratio de contratos indefinidos de mujeres por cada contrato indefinido de hombres  

Origen:  SEPE 

 

Valor de referencia: 0.45 (Diciembre 2023) Valor hito 2030: 1 

Diferencia en el paro registrado entre mujeres y hombres  

Origen:  SEPE 

 

Valor de referencia: 42 (Diciembre 2023) Valor hito 2030: Diferencia lo más cercana posible a 0 

Concejalías o área de gobierno de igualdad en la entidad local  

Origen:  Propio 

 

Valor de referencia: No Valor hito 2030: Si 

https://www.ine.es/dynt3/inebase/index.htm?padre=7132
https://www.ine.es/dynt3/inebase/index.htm?padre=7132
https://www.ine.es/dynt3/inebase/index.htm?padre=7132
https://www.ine.es/dynt3/inebase/index.htm?padre=7132
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Plan de igualdad  

Origen:  Propio 

 

Valor de referencia: No Valor hito 2030: Si 

 

 

 

Reto o línea de actuación 5.5:  Erradicar la violencia de género en Palazuelos de Eresma.  
 

 

Meta: Meta (2030): Eliminar todas las formas de violencia de género  
 

 

ODS impactado:  

 

5.2 Eliminar todas las formas de violencia contra todas las mujeres y las niñas en los ámbitos público y privado, incluidas la trata y la 

explotación sexual y otros tipos de explotación  

 

Propuesta de actuaciones :  

Educación de Género en Instituciones Educativas: Incorporar programas educativos que aborden la igualdad de género desde las etapas iniciales, 

fomentando el respeto y la comprensión desde la niñez. Campañas de Concientización: Implementar campañas a nivel comunitario para sensibilizar 

sobre la violencia de género, promoviendo una cultura d e respeto y denuncia. Refuerzo de Leyes y Políticas: Fortalecer la implementación y aplicación 

de leyes y políticas que protejan contra la violencia de género, asegurando un entorno legal sólido y eficiente. Apoyo a Víct imas: Establecer y promover 

servicio s de apoyo integral para víctimas de violencia de género, garantizando recursos y asistencia emocional, legal y social. Capac itación en 

Instituciones Públicas y Privadas: Proporcionar capacitación obligatoria sobre igualdad de género y prevención de la vio lencia en instituciones públicas 

y privadas, promoviendo entornos laborales seguros y respetuosos.  

Fuentes de financiación:  Fondos propios. Fondo Pacto de Estado contra la violencia de género.  

Indicadores:  

INDICADORES 

https://www.ine.es/dynt3/inebase/index.htm?padre=7132
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Denuncias por violencia de género por cada 1000 mujeres  

Origen:  Autoridades policiales en la zona. Servicios sociales 

 

Valor de referencia: - Valor hito 2030:  0 

 

 

 

Reto o línea de actuación 5.6:  Fomentar una Identidad Local Fuerte y Cohesiva en Palazuelos de Eresma ante el Crecimiento  

Demográfico y Cultural.  
 

 

Meta: Para 2030: Consolidar un sentido de pertenencia sólido y una identidad local compartida en el municipio de Palazuelos 

de Eresma, promoviendo la cohesión social y la integración de su diversa población, anticipándose a un crecimiento 

demográfico más diversificado en el futuro.  
 

 

ODS impactado:  

 

10.2 De aquí a 2030, potenciar y promover la inclusión social, económica y política de todas las personas, independientemente  de su edad, 

sexo, discapacidad, raza, etnia, origen, religión o situación económica u otra condición  

 

Propuesta de actuaciones :  

Eventos Comunitarios Frecuentes: Organizar eventos regulares que fomenten la participación de la comunidad, fortaleciendo la conexión entre 

residentes y generando un sentido de identidad compartida. Programas Educativos Culturales: Implementar programas educativos que destaquen la 

riqueza cultural del municipio, promoviendo la comprensión y aprecio por la diversidad presente y futura. Espacios Públicos I nclusivos: Diseñar y 

mante ner espacios públicos accesibles que fomenten la interacción social, creando entornos acogedores para todos los residentes. P articipación Activa 

de la Comunidad: Establecer plataformas y procesos para la participación activa de la comunidad en la toma de d ecisiones locales, permitiendo que 

todos contribuyan a la construcción de su identidad común. Promoción de Iniciativas Emprendedoras: Apoyar iniciativas emprend edoras locales que 

reflejen la diversidad de la población, fortaleciendo la economía local y gen erando un sentimiento de orgullo y pertenencia.  



 

 
 PALAZUELOS DE ERESMA: FUTURO SOSTENIBLE. Plan de acción  

P
á

g
in

a
6
9
 

Fuentes de financiación:  Fondos propios. Subvenciones destinadas a financiar proyectos para la dinamización demográfica en la Comunidad de Castilla 

y León a cargo del Fondo de Cohesión Territorial.  

Indicadores:  

INDICADORES 

Percepción de Pertenencia: Encuestas de residentes para evaluar el sentido de pertenencia local.  

Origen:  Propio 

 

Valor de referencia: resultados encuesta inicial  Valor hito 2030:  duplicar el valor de referencia (resultados encuesta final) 

 

 

 

Reto o línea de actuación 5.7:  Impulsar la digitalización de los servicios municipales y fomentar su uso por los ciudadanos . 
 

 

Meta: Aumento del 30% en la utilización de servicios municipales en línea y mejora del 25% en la satisfacción de los 

ciudadanos con los servicios digitales ofrecidos por el municipio para 2030 . 

 

 

ODS impactado:  

 

9.c Aumentar significativamente el acceso a la tecnología de la información y las comunicacion es y esforzarse por proporcionar acceso 

universal y asequible a Internet en los países menos adelantados de aquí a 2020  

 

Propuesta de actuaciones : Rediseñar la sede electrónica: hacerla más intuitiva y fácil de navegar, adaptarla a dispositivos móviles. Simplificar los 

trámites y procedimientos. Realizar campañas de marketing para promocionar los servicios en línea. Organizar talleres formati vos. Realizar encuestas de 

satisfacción. Monitorizar el uso de la sede electrónica.  

Fuentes de financiación:  Recursos propios.  Fondo de cohesión territorial CyL. Fondo de cooperación económica local general CyL. Subvenciones 

destinadas a la transformación digital y modernización de las administraciones de las entidades locales, en el marco del comp onente 11, inversión  3, del 

Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.  
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Indicadores:  

INDICADORES 

Tasa de Utilización de Servicios en Línea  

Origen:  Propio 

 

Valor de referencia: - Valor hito 2030:  30% + 

Índice de Satisfacción Ciudadana con Servicios Digitales  

Origen:  Propio 

 

Valor de referencia: Valor encuesta inicial Valor hito 2030:  25% + 

 

 

 

Reto o línea de actuación 5.8:  Reducir la brecha Digital.  
 

 

Meta: Aumentar la tasa de alfabetización digital de la población adulta al 80% para 2030.  
 

 

ODS impactado:  

 

9.c Aumentar significativamente el acceso a la tecnología de la información y las comunicaciones y esforzarse por proporciona r acceso 

universal y asequible a Internet en los países menos adelantados de aquí a 2020  

 

Propuesta de actuaciones : Capacitación: poner a disposición de la ciudadanía cursos o talleres. Infraestructuras: centros con ordenadores e internet de  

uso gratuito. Inclusión: creación de material gratuito adaptados a diferentes niveles de alfabetización, Alianzas est ratégicas con instituciones públicas, 

privadas y organizaciones sociales  
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Fuentes de financiación:  Recursos propios.  Fondo de cohesión territorial CyL. Fondo de cooperación económica local general CyL. Subvenciones 

destinadas a la transformación digital y modernización de las administraciones de las entidades locales, en el marco del componente 11, inversión 3, del 

Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.  

Indicadores:  

INDICADORES 

Tasa de alfabetización digital  

Origen:  Propio 

 

Valor de referencia: resultados encuesta/ test inicial  Valor hito 2030:  Llegar a un 80% de población adulta alfabetizada digitalmente  

 

 

 

Reto o línea de actuación 5.9: Expandir el acceso equitativo a servicios de educación y atención de calidad en la primera infancia 

para todos los niños y niñas del municipio, fomentando su preparación óptima para la educación primaria.  
 

 

Meta: De aquí a 2030, asegurar que todas las niñas y todos los niños tengan acceso a servicios de atención y desarrollo en la 

primera infancia y educación preescolar de calidad, a fin de que estén preparados para la enseñanza primaria.  
 

 

ODS impactado:  

 

4.2 De aquí a 2030, asegurar que todas las niñas y todos los niños tengan acceso a servicios de atención y desarrollo en la p rimera i nfancia y 

educación preescolar de calidad, a fin de que estén preparados para la enseñanza primaria  

 

Propuesta de actuaciones :  

¶ Concertar plazas con centros privados o crear una escuela infantil pública.  

¶ Ofrecer becas, ayudas o b onificaciones  en impuestos locales  para familias con bajos ingresos.  Ofrecer bonificaciones a las propias guarderías 

públicas  

¶ Informar a las personas de la existencia del cheque guardería  
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Fuentes de financiación:  Recursos propios. Financiación de plazas por parte de la  JCYL 

Indicadores:  

INDICADORES 

Porcentaje de niños y niñas de 0 -3 años matriculados en Centros de Educ ación Infantil con participación pública de alguno tipo en la financiación del 

servicio.  

Origen:  Propio 

 

Valor de referencia: -  Valor hito 2030:  Llegar lo más cerca posible del 100% 

Gasto en educación  per cápita  

Origen:  Propio 

 

Valor de referencia:6,8  (2021) Valor hito 2030:   8 

 

 

 

Reto o línea de actuación 5.10:  Promover la autonomía y la inclusión social y laboral de las personas con discapacidad en Palazuelos 

de Eresma . 
 

 

Meta 1: Crear un fondo de subvenciones para la adquisición de tecnologías de asistencia y adaptaciones del hogar para 

personas con discapacidad.  
 

 

ODS impactado:  

 

10.2 De aquí a 2030, potenciar y promover la inclusión social, económica y política de todas las personas, independientemente de su edad, 

sexo, discapacidad, raza, etnia, origen, religión o situación económica u otra condición  
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Propuesta de actuaciones : Agregar al presupuesto para gasto en servicios  sociales fondos para subvenciones para la adquisición de tecnologías de 

asistencia y adaptaciones del hogar para personas con discapacidad . 

Fuentes de financiación:  Recursos propios.  

Indicadores:  

INDICADORES 

Gasto en Servicios Sociales y Promoción Social 

Origen:  Información de los presupuestos de las entidades locales - Ministerio de Hacienda y Función Pública 

Valor de referencia: 23.300,00 (2021)  Valor hito 2030:  42 

 

 

 

Reto o línea de actuación 5.10:  Promover la autonomía y la inclusión social y laboral de las personas con discapacidad en Palazuelos 

de Eresma . 
 

 

Meta 2: Reducir un 20% el porcentaje de personas discapacitadas desempleadas.  
 

 

ODS impactado:  

 

10.2 De aquí a 2030, potenciar y promover la inclusión social, económica y política de todas las personas, independientemente  de su edad, 

sexo, discapacidad, raza, etnia, origen, religión o situación económica u otra condición  

 

Propuesta de actuaciones : Facilitar un servicio adaptado de orientación profesional y laboral a personas discapacitadas. Establecer un servicio de 

intermediación con las empresas locales. Sensibilizar a empleadores y comunidad en general sobre los beneficios de la inclusión laboral, utilizando 

canales de comunicación económicos como redes sociales, medios locales y eventos comunitarios. Tratar de acercar formación  adaptada a este 

colectivo (Nuevo servicio para la agencia de desa rrollo local).  

https://www.hacienda.gob.es/es-ES/CDI/Paginas/InformacionPresupuestaria/InformacionCCLLs/Presupuestos_EELL.aspx
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Fuentes de financiación:  Recursos propios. Ayudas a entidades locales para la creación de aula mentor (Ministerio de Educación), Ayudas JCyL fondo 

de cohesión.  

Indicadores:  

INDICADORES 

Tasa de paro registrado personas con discapacidad.  

Origen:  Boletín anual de mercado de trabajo municipal (*) 2023 

 

Valor de referencia: - 16,67  Valor hito 2030:  un 20% menos que el valor de referencia 

Gasto en fomento del empleo  

Origen:  Hacienda 

 

Valor de referencia: 0  Valor hito 2030:  102 

 

 

 

Reto o línea de actuación 5.11:  Garantizar que todos los jóvenes de nuestro municipio tengan las oportunidades educativas necesarias 

para alcanzar su máximo potencial y contribuir al desarrollo sostenible del municipio.  
 

 

Meta: Para el 2030, más de un 60 % de titulados superiores entre los jóvenes adultos, y que cuatro de cada cinco jóvenes hayan 

completados algún tipo de formación postobligatoria.  
 

 

ODS impactado:  

 

4.3 De aquí a 2030, asegurar el acceso igualitario de todos los hombres y las mujeres  a una formación técnica, profesional y superior de 

calidad, incluida la enseñanza universitaria  
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Propuesta de actuaciones :  

¶ Becas a alumnos brillantes.  

¶ Servicio de orientación académica de la ADL.  

¶ Campaña de información y difusión  

Fuentes de financiación:  Recursos propios.  

Indicadores:  

INDICADORES 

Proporción de personas de entre 30 y 34 años que poseen un título de educación superior (universitario o CFGS).  

Origen:  Propio (Padrón) 

 

Valor de referencia: -  Valor hito 2030:  Más de un 60% de titulados 

Proporción de personas de entre 20 y 24  años que poseen, como mínimo, el título de bachillerato o de CFGM  

Origen:  Propio (Padrón) 

 

Valor de referencia: -  Valor hito 2030:  4 de 5 jóvenes de entre 20 y 24 años tengan título de bachillerato o CFGM 

 

 

 

Reto o línea de actuación 5.12:  Impulsar el aprendizaje continuo en la población para mejorar las perspectivas de empleo.  
 

 

Meta: Poner a disposición de la ciudadanía infraestructuras o plataformas para la formación como por ejemplo Aula Mentor 

proporcionando una amplia gama de cursos en línea para capacitar a nuestros residentes en habilidades técnicas, socio 

laborales o digitales relevantes.  
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ODS impactado:  

 

4.4 De aquí a 2030, aumentar considerablemente el número de jóvenes y adultos que tienen las competencias necesarias, en particul ar 

técnicas y profesionales, para acceder al empleo, el trabajo decente y el emprendimiento  

 

Propuesta de actuaciones : Aula mentor. Otras posibles plataformas  de formación online é 

Fuentes de financiación:  Recursos propios. Ayudas a entidades locales para la creación de aula mentor (Ministerio de Educación), Ayudas JCyL fondo 

de cohesión.  

Indicadores:  

INDICADORES 

Cobertura: Número de usuarios registrados y número de cursos completados.  

Origen:  Propio (Aula mentor, u otra plataforma de formación similar) 

 

Valor de referencia: -  Valor hito 2030: - 

Calidad: Diversidad de la oferta formativa y calidad de los contenidos.  

Origen:  Propio (Aula mentor, u otra plataforma de formación similar) 

 

Valor de referencia: -  Valor hito 2030:  - 

Gasto en fomento del empleo  

Origen:  Información de los presupuestos de las entidades locales - Ministerio de Hacienda y Función Pública 

 

Valor de referencia: 0  Valor hito 2030:  102 

 

 

https://www.hacienda.gob.es/es-ES/CDI/Paginas/InformacionPresupuestaria/InformacionCCLLs/Presupuestos_EELL.aspx
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Reto o línea de actuación 5.13: Promover la agricultura urbana.  
 

 

Meta: Para el 2030, impulsar la agricultura urbana, poniendo en valor sus beneficios económicos, ecológicos y sociales.  
 

 

ODS impactado:  

 

2.3 De aquí a 2030, duplicar la productividad agrícola y los ingresos de los productores de alimentos en pequeña escala, en particular las 

mujeres, los pueblos indígenas, los agricultores familiares, los ganaderos y los pescadores, entre otras cosas mediante un ac ceso seguro y 

equitativo a las tierras, a otros recursos e insumos de producción y a los conocimientos, los servicios financieros, los merc ados y las 

oportunidades para añadir valor y obtener empleos no agrícolas  

 

Propuesta de actuacione s:  

¶ Facilitar espacios para la  creación de huertos urbanos.  

¶ Asesoramiento técnico para que se usen técnicas ecológicas, y se fomente  la biodiversidad  (Esto podría implicar asesoramiento externo para el 

Ayuntamiento, o contratación puntual de personal capacitado) . 

Responsable:  Ayuntamie nto de Palazuelos de Eresma .  

Fuentes de financiación:  Fondos propios. ELEX JCyL año correspondiente . Proyectos no productivos del Grupo de Acción local Segovia Sur (LEADER 2021 

2027).  

Indicadores:  

INDICADORES 

Superficie destinada a huertos urbanos en el término municipal  

Origen:  Propio 

 

Valor de referencia: 0 Valor hito 2030:  N.d. 
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Reto o línea de actuación 5.14: Asegurar que todas las personas en nuestro municipio tengan acceso a la información, la educación y 

la cultura, promoviendo la inclusión y el desarrollo sostenible a través de la creación de una biblioteca municipal.  
 

 

Meta: Para 2030, establecer y operar una biblioteca municipal en nuestro municipio que ofrezca acceso gratuito a una amplia 

gama de recursos educativos, culturales  y de información.  
 

 

ODS impactado:  

 

4.6 De aquí a 2030, asegurar que todos los jóvenes y una proporción considerable de los adultos, tanto hombres como mujeres, estén 

alfabetizados y tengan nociones elementales de aritmética  

 

Propuesta de actuaciones : Crear una biblioteca municipal de la red de bibliotecas públicas de CyL. (Elegir  espacio físico - puede que se construya uno 

nuevo y homologarle -, Dotar el espacio. Recursos humanos, é,) 

Fuentes de financiación:  Fondos propios. Fondo de cohesión territor ial CyL. Fondo de cooperación económica local general CyL. Subvenciones, a 

entidades locales de castilla y león, para financiar actuaciones de mejora del equipamiento de las instalaciones destinadas a  la realización de 

actividades culturales. Proyectos no productivos del Grupo de Acción local Segovia Sur (LEADER 2021 2027).  

Indicadores:  

INDICADORES 

Biblioteca abierta y en funcionamiento.  

Origen:  Propio 

 

Valor de referencia: - Valor hito 2027:  Biblioteca abierta y en funcionamiento en 3 años 

Nº de usuarios diarios  

Origen:  Propio 
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Valor de referencia: - Valor hito 2030:  entre 15 y 30 usuarios diarios 

Valoración de los usuarios  

Origen:  Propio 

 

Valor de referencia: - Valor hito 2030:  Valoración positiva todos los años (encuesta) 

Gasto en bibliotecas publicas  

Origen:  Información de los presupuestos de las entidades locales - Ministerio de Hacienda y Función Pública 

 

Valor de referencia: 1,9  Valor hito 2030:  16 

 

 

 

Reto o línea de actuación 5.15: Promover el uso seguro y responsable de las TIC.  
 

 

Meta: Implementar una estrategia integral para la promoción del uso seguro y responsable de las TIC en la comunidad,  con un 

impacto significativo en la población para el año 2030.  
 

 

ODS impactado:  

 

4.6 De aquí a 2030, asegurar que todos los jóvenes y una proporción considerable de los adultos, tanto hombres como mujeres, estén 

alfabetizados y tengan nociones elementales de aritmética  

Propuesta de actuaciones :  

¶ Capacitación: Talleres sobre navegación segura,  ciberbullying y redes sociales,  Guías para padres y folletos informativos, y Campañas en redes 

sociales y charlas informativas.  

https://www.hacienda.gob.es/es-ES/CDI/Paginas/InformacionPresupuestaria/InformacionCCLLs/Presupuestos_EELL.aspx
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Fuentes de financiación:  Fondos propios , Castilla y León Digital , Programas de Diputación provincial sobre el tema.  

Indicadores:  

INDICADORES 

Alcance de las campa¶as (usuarios, alcance en rrss, é) 

Origen:  Propio 

 

Valor de referencia: N.d. Valor hito 2030:  N.d. 

Nº de Talleres, cursos, jornadas, campañas etc. sobre el uso seguro y responsable de las TIC en la comunidad  

Origen:  Propio 

 

Valor de referencia: N.d. Valor hito 2030:  3 actividades anuales 
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PRIORIDAD ESTRATÉGICA 6: 

DESARROLLO 

ECONÓMICO SOSTENIBLE 

E INTEGRADO 
 

 
 

 

 

Reto o línea de actuación 6.1:  Reducir el desempleo en los colectivos más vulnerables.  
 

 

Meta:  Para 2030, reducir la Tasa de paro registrado al menos en un 25% en colectivos más vulnerables: mayores de 45 años, las 

mujeres, los parados de larga duración, y los jóvenes.  
 

 

ODS impactado:  
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8.5 De aquí a 2030, lograr el empleo pleno y productivo y  el trabajo decente para todas las mujeres y los hombres, incluidos los jóvenes y las 

personas con discapacidad, así como la igualdad de remuneración por trabajo de igual valor  

 

Propuesta de actuaciones : Ofrecer programas de orientación laboral: itinerarios de orientación personalizados para estos colectivos. Fomenta r el 

emprendimiento con itinerarios personalizados a estos colectivos. Ofrecer un servicio de intermediación laboral eficaz entre empresas locales y personas 

de estos colectivos. Buscar alianzas con asociaciones o empresas de intermediación, formación u or ientación. Ofrecer opciones de formación 

ocupacional o de formación en competencias clave en el mercado de trabajo del territorio.  Atraer inversiones a la zona.  Recursos humanos : Agente de 

desarrollo local.  

Fuentes de financiación:  Fondos propios.  Fondo de cohesión territorial CyL. Fondo de cooperación económica local general CyL. Recursos del programa 

de Formacion  dual. Recursos del Programa aula mentor del Ministerio de educación. Subvenciones públicas destinadas a la financiación  de la oferta 

formativa del sistema de formación profesional en el ámbito laboral asociada al catálogo nacional de cualificaciones profesio nales para trabajadores 

desempleados en Castilla y León. Programa de primera experiencia profesional en las Administr aciones Públicas», para la contratación temporal de 

jóvenes mayores de 16 y menores de 30 años. Inversiones privadas (empresas de sectores estratégicos , universidades, ...)  

Indicadores:   

INDICADORES 

Tasa de paro registrado  mayores de 4 5 años  

Origen:  Boletín anual de mercado de trabajo municipal (*) 2023 

Valor de referencia: 59, 54 Valor hito 2030:  reducir la tasa al menos un 25% 

Tasa de paro registrado  de mujeres  

Origen:  Boletín anual de mercado de trabajo municipal (*) 2023 

 

Valor de referencia: 61,27 Valor hito 2030:  reducir la tasa al menos 25% 

Tasa de paro registrado de jóvenes  < 30 Años  

Origen:  Boletín anual de mercado de trabajo municipal (*) 2023 
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Valor de referencia: 13,87 Valor hito 2030:  reducir la tasa al menos un 25% 

Tasa de paro registrado de parados de larga duración  

Origen:  Boletín anual de mercado de trabajo municipal (*) 2023 

 

Valor de referencia: 33,53 Valor hito 2030:  reducir la tasa al menos un 25% 

  

Gasto en fomento del empleo  

Origen:  Información de los presupuestos de las entidades locales - Ministerio de Hacienda y Función Pública 

 

Valor de referencia: 0  Valor hito 2030:  102 

 

 

 

Reto o línea de actuación 6.2:  Ampliar y diversificar el tejido empresarial del municipio.  
 

 

Meta 1:  Para 2030 aumentar un 50% el indicador de empresas per cápita.  
 

 

ODS impactado:  

 

8.2 Lograr niveles más elevados de productividad económica mediante la diversificación, la modernización tecnológica y la innovación, 

entre otras cosas centrándose en los sectores con gran valor añadido y un uso intensivo de la mano de obra  

 

Propuesta de actuaciones : Plan de Acción para el Crecimiento del Tejido Empresarial: Diagnostico. Diseño de estrategias: Fomentar la cultura 

emprendedora, atraer inversiones en sectores motor de la economía, ofrecer incentivos específicos y apoyo especializado para fomentar la crea ción de 

https://www.hacienda.gob.es/es-ES/CDI/Paginas/InformacionPresupuestaria/InformacionCCLLs/Presupuestos_EELL.aspx
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empresas en estos sectores, apoyo especializado para la creación y consolidación de empresas, crear espacios de coworking par a fomentar la 

colaboración empresarial, reservar o recalificar terrenos para actividades económicas, crear campañas de prom oción de compras locales y programas 

de revitalización de áreas comerciales, mejora de las infraestructuras de transporte, Desarrollar programas específicos para fomentar el emprendimiento 

entre las personas mayores de 50 años, las mujeres y los jóvenes,  Exenciones o bonificaciones fiscales  ... 

Fuentes de financiación:  Fondos propios , Ayudas para impulso de la Agenda 2030 en las entidades locales (Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030), 

Fondos Leader, Ayudas ECyL, etc. , é 

Indicadores:   

INDICADORES 

Empresas per cápita  

Origen:  DIRCE 

 

Valor de referencia: 0,06 Valor objetivo: 0,09 (50% +) 

 

 

 

Reto o línea de actuación 6.2:  Ampliar y diversificar el tejido empresarial del municipio.  
 

 

Meta 2:  Conseguir la creación o ubicación de empresas de sectores  emergentes o estratégicos, identificados dentro de la 

economía sostenible.  
 

 

ODS impactado:  

 

8.2 Lograr niveles más elevados de productividad económica mediante la diversificación, la modernización tecnológica y la innovac ión, 

entre otras cosas centrándose en los sectores con gran valor añadido y un uso intensivo de la mano de obra  

 

 

Propuesta de actuaciones : Identificación y promoción de sectores emergentes: Realizar estudios y análisis para identificar sectores económicos 

emergentes o estratégicos con potencial de crecimiento y generación de empleo en el municipio. Desarrollar campañas de promoc ión y difusión  para 
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atraer inversiones y emprendimientos en estos sectores, destacando las oportunidades de empleo que ofrecen. Apoyo al emprendi miento en sectores 

emergentes: Establecer programas de apoyo financiero, asesoramiento y capacitación específicamente dirigid os a emprendedores y empresas que 

operen en sectores identificados como emergentes o estratégicos  identificados dentro de la economía sostenible . Facilitar el acceso a espacios de 

trabajo compartido (coworking) o incubadoras de empresas para fomentar la cr eación y desarrollo de startups en estos sectores. Incentivos fiscales y 

financieros: Implementar i ncentivos fiscales  para las empresas que inviertan en sectores emergentes y que generen empleo en el municipio, como 

exenciones fiscales temporales . Normativ a urbanística : Revisar la calificación de suelo para reservar superficie para iniciativas empresariales de estas de 

estas características.  Desarrollo de infraestructuras y servicios: Invertir en infraestructuras y servicios clave que apoyen el desarrollo d e los sectores 

emergentes, como parques tecnológicos, centros de investigación y desarrollo, y redes de conectividad digital. Colaboración p úblico -privada: 

Fomentar la colaboración entre el sector público, el sector privado, las universidades y otros actor es relevantes para impulsar la innovación, la 

investigación y el desarrollo en los sectores identificados como emergentes.  

Fuentes de financiación:  Recursos propios.  Fondos Next  gen, Ayuda Agenda 2030  

Indicadores:   

INDICADORES 

Nº de empresas de  sectores emergentes o estratégicos.  

Origen: DIRCE, Propio 

 

Valor de referencia: 0 Valor hito 2030:  PD 

Empresas bonificadas  

Origen: Propio 

Valor de referencia: 0 Valor hito 2030:  PD 

 

 

 

Reto o línea de actuación 6.3:  Promover actividades industriales sostenibles y estratégicas.  
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Meta:  Atraer y consolidar empresas que desarrollen actividades industriales sostenibles y estratégicas en el municipio, 

generando empleo de alta calidad y fomentando la innovación.  
 

 

ODS impactado:  

 

9.2: Promover la industrialización inclusiva y sostenible, y aumentar significativamente la participación en los sectores industri ales en el 

empleo y el producto interno bruto, de acuerdo con las circunstancias nacionales, y duplicar esa participación en los pa íses menos 

adelantados.  

 

Propuesta de actuaciones : Identificación de Sectores Clave: Identificar sectores industriales emergentes que podrían ubicarse en el territorio. Explora r la 

reclasificación de áreas de suelo. Infraestructura: Explorar el desarrollo en el territorio de parques industriales, polígono s parques industriales verdes para 

estos sectores. Incentivos Locales: Establecer incentivos de índole económica. Explorar las posibilidades que se abran con lo s Next  gen u otros fondos 

aplicables. Promoción Internacional: Participar en ferias globales para  atraer la atención de las empresas adecuadas . 

Fuentes de financiación:  Fondos propios , Fondos Next  gen, Subvenciones destinadas a financiar gastos de inversión en suelo industrial dirigidas a los 

ayuntamientos dentro del ámbito territorial de la comunidad  de Castilla y León. Inversiones privadas. Ayudas para impulso de la Agenda 2030 en las 

entidades locales (Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030)  

Indicadores:   

INDICADORES 

Número de empresas del sector industrial en el municipio  

Origen:  INE + propio 

 

Valor de referencia: 2 Valor hito 2030:  al menos triplicar el valor de referencia 

Afiliados en sector industrial entre el total de la población activa  

Origen:  INE, Seguridad Social, Sepe 

 

Valor de referencia: P Valor hito 2030:  al menos triplicar el valor de referencia 

 

https://www.ine.es/dynt3/inebase/index.htm?padre=7132
https://www.ine.es/dynt3/inebase/index.htm?padre=7132
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Reto o línea de actuación 6.4:  Orientar a nuestros jóvenes hacia sectores, profesiones y ocupaciones con perspectivas de alta 

demanda a corto y medio plazo.  
 

 

Meta:  Para el año 2030, garantizar que al menos el 80% de los jóvenes en nuestra comunidad hayan recibido orientación 

profesional y laboral personalizada por parte del agente de desarrollo local, enfocada en sectores y profesiones con alta 

demanda y oportunidades de crecimiento sostenible.  
 

 

ODS impactado:  

 

8.5 De aquí a 2030, lograr el empleo pleno y productivo y  el trabajo decente para todas las mujeres y los hombre s, incluidos los jóvenes y las 

personas con discapacidad, así como la igualdad de remuneración por trabajo de igual valor  

 

Propuesta de actuaciones : Orientación académica prestada desde la ADL. Acompañamiento a jóvenes en la búsqueda de empleo. Acompañamiento y 

orientación a jóvenes emprendedores . 

Fuentes de financiación:  Fondos propios  

Indicadores:   

INDICADORES 

Número de jóvenes orientados por la Agencia de desarrollo local  

Origen:  Propio 

 

Valor de referencia: - Valor hito 2030:  al menos 80% de los jóvenes orientados  

Gasto en fomento del empleo  

Origen:  Información de los presupuestos de las entidades locales - Ministerio de Hacienda y Función Pública 

Valor de referencia: 0  Valor hito 2030:  102 

https://www.hacienda.gob.es/es-ES/CDI/Paginas/InformacionPresupuestaria/InformacionCCLLs/Presupuestos_EELL.aspx
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Reto o línea de actuación 6.5:  Promover la revitalización, diversificación y expansión del comercio local y negocios de proximidad, 

extendiendo su presencia a los núcleos de población donde actualmente está ausente.  
 

 

Meta:  Duplicar el número de comercios o negocios de proximidad en el municipio para el año 2030, distribuidos 

equitativamente en los diferentes núcleos de población, promoviendo la diversidad de productos y servicios ofrecidos y 

mejorando así la accesibilidad de los residentes a bienes y servicios locales.  
 

 

ODS impactado:  

 

8.3 Promover políticas orientadas al desarrollo que apoyen las actividades productivas, la creación de puest os de trabajo decentes, el 

emprendimiento, la creatividad y la innovación, y fomentar la formalización y el crecimiento de las microempresas y las peque ñas y 

medianas empresas, incluso mediante el acceso a servicios financieros  

 

Propuesta de actuaciones : PLAN INTEGRAL DE APOYO AL COMERCIO LOCAL: - Brindar apoyo a emprendedores locales interesados en abrir comercios. -  

Modificar la planificación urbanística para incluir áreas comerciales en zonas sin presencia comercial. -  Capacitar y apoyar a los comercios  locales 

para diversificar su gama de productos y servicios, innovación, digitalización, etc. -  Promover alianzas entre comercios locales para ampliar su oferta y 

atraer a más clientes. -  Realizar campañas de concienciación sobre la importancia de comprar en comercios locales. -  Ayudar a buscar la financiación 

para comenzar el negocio.  -  Crear una plataforma digital que promueva y conecte a los comercios locales con los residentes o promover alguna 

existente que englobe a mas municipios. -  bonificaciones o  incentivos fiscales sobre todo a aquellos que se ubiquen en núcleos de población del 

municipio donde la actividad comercial sea precaria. -  Promover buenas practicas - Promover campañas de fidelización.  

Fuentes de financiación:  Fondos propios , Ayudas Agenda 2030 , Subvenciones dirigidas a la reactivación del comercio minorista de proximidad de Castilla y 

León. Subvenciones dirigidas a la organización de ferias comerciales en Castilla y León.  

Indicadores:   

INDICADORES 

Número de nuevos comercios o negoci os de proximidad  
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Origen:  Propio 

 

Valor de referencia: 20 (2023) 
Valor hito 2030: Duplicar el número de comercios o negocios de proximidad en comparación con el número existente 
en el año base 

Índice de distribución equitativa de comercios por área geográfica  

Origen:  Propio, INE 

 

Valor de referencia: Comercios por núcleos 
Valor hito 2030: Que todos los núcleos de población en el municipio tenga una proporción de comercios o negocios 
de proximidad que refleje de manera equitativa la densidad poblacional de cada área. 

 

 

 

Reto o línea de actuación 6.6:  Impulsar en el municipio la economía circular.  
 

 

Meta 1 : Reducir en un 30% la huella de carbono  asociada con las actividades económicas del municipio para el año 2030.  
 

 

ODS impactado:  

 

12.5 De aquí a 2030, reducir considerablemente la generación de desechos mediante actividades de prevención, reducción, recic lado y 

reutilización  

 

Propuesta de actuaciones : Sensibilizar y capacitar a los empresarios locales:  Ofrecer talleres, cursos y recursos informativos sobre las 7 Rs de la economía 

circular y sus beneficios. Incentivar la adopción de prácticas circulares:  Implementar programas de incentivos fiscales, subvenciones o reconocimientos 

para las empresas que se adapten a la economía circular. Fomentar la colaboración y el networking:  Crear espacios de encuentro y colaboración entre 

empresas, emprendedores y expertos en economía circular. Promover l a economía circular entre la población:  Informar y concienciar a la ciudadanía 

sobre la importancia del consumo responsable y la reducción de residuos . 

Fuentes de financiación:  Fondos propios , Programas de las propias empresas o de las asociaciones de empr esarios. Cámara  de Segovia.  

Indicadores:   
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INDICADORES 

Huella de carbono  

Origen:  Propio en base al método de cálculo propuesto por el MITECO 

 

Valor de referencia: - Valor hito 2030: Huella de carbono un 30% menor 

 

 

 

Reto o línea de actuación 6.6:  Impulsar en el municipio la economía circular.  
 

 

Meta 2:  Para el año 2030, nuestro municipio se compromete a alcanzar un nivel de sostenibilidad del 100% en todas las 

adquisiciones públicas, en línea con los principios y objetivos de la Agenda 2030.  
 

 

ODS impactado:  

 

12.7 Promover prácticas de adquisición pública que sean sostenibles, de conformidad con las políticas y prioridades nacionale s 

 

Propuesta de actuaciones : Integración de criterios de sostenibilidad en todos los procesos de adquisición, incluyendo la reducción de emisiones de 

carbono, la promoción de la economía local y el uso eficiente de los recursos naturales." . 

Fuentes de financiación:  Fondos propios  

Indicadores:   

INDICADORES 

Porcentaje de adquisiciones públicas que incorporan crite rios de sostenibilidad  

Origen:  Propio 
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Valor de referencia: 0 Valor hito 2030: 100 

 

 

 

Reto o línea de actuación 6.7:  Impulso a la generación de ecosistemas adecuados para el emprendimiento a nivel local, buscando la 

atracción de talento y proyectos emprendedores sostenibles e innovadores.  
 

 

Meta 1:  Crear un plan de apoyo al emprendimiento local (Aportación de recursos como orientación y formación, creación de 

infraestructuras como un espacio de coworking, Programa de subvenciones, é). 
 

 

ODS impactado:  

 

8.3 Promover políticas orientadas al desarrollo que apoyen las actividades productivas, la creación de puestos de trabajo dec entes, el 

emprendimiento, la creatividad y la innovación, y fomentar la formalización y el crecimiento de las microempresas y las pequeñas y 

medianas empresas, incluso mediante el acceso a servicios financieros  

 

Propuesta de actuaciones :  

¶ Centro de Emprendimiento y Desarrollo Empresarial: Establecer un espacio físico que brinde servicios de asesoramiento, formación, networking y coworking para 

emprendedores locales.  

¶ Programa de Formación Empresarial: Desarrollar un programa de capacitación adaptado a las necesidades locales, cubriendo aspe ctos como planificación 

empresarial, gestión financiera y marketing.  

¶ Infraestructuras para el Emprendimiento: Habilitar espacios de coworking equipados para promover la colaboración y el desarro llo de proyectos empresariales.  

¶ Servicio de Asesoramiento Personalizado:  El servicio de asesoramiento y acompañamiento del agente de desarrollo local se concibe como un recurso integral y 

cercano para los emprendedores de Palazuelos de Eresma. Desde la gestación de la idea hasta los primeros pasos y más allá, es te programa ofrece un soporte 

personalizado y continuo. El agente de desa rrollo local actúa como un guía confiable, ayudando a dar forma a las ideas, superar obstáculos y aprovechar 

oportunidades emergentes.  

¶ Redes de Networking: Organizar eventos de networking y ferias comerciales para facilitar la colaboración y generar oport unidades de negocio.  

¶ Subvenciones y Ayudas Económicas: Establecer un programa de subvenciones para financiar proyectos empresariales innovadores y  sostenibles.  

¶ Acceso a Financiamiento complementario: Facilitar el acceso a fuentes alternativas de financiami ento, como inversionistas ángeles y fondos de capital de riesgo.  

Fuentes de financiación:  Fondos propios, Fondos Leader, Fondo de cohesión territorial CyL. Fondo de cooperación económica local general CyL. Ayudas 

no productivas del grupo de acción local Se govia Sur. Ayudas para impulso de la Agenda 2030 en las entidades locales (Ministerio de Derechos Sociales 

y Agenda 2030).  
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Indicadores:   

INDICADORES 

Aprobación del plan de apoyo al emprendimiento local  

Origen:  Propio  
 

Valor de referencia: - Valor hito 2025: Plan aprobado y en vigor 

 

 

 

Reto o línea de actuación 6.7:  Impulso a la generación de ecosistemas adecuados para el emprendimiento a nivel local, buscando la 

atracción de talento y proyectos emprendedores sostenibles e innovadores.  
 

 

Meta 2:  Aumentar la población emprendedora en un 20% en los próximos seis años y alcanzar una tasa de supervivencia de al 

menos el 80% el primer año.  
 

 

ODS impactado:  

 

8.3 Promover políticas orientadas al desarrollo que apoyen las actividades productivas, la creación de puestos de trabajo decentes, el 

emprendimiento, la creatividad y la innovación, y fomentar la formalización y el crecimiento de las microempresas y las peque ñas y 

medianas empresas, incluso mediante el acceso a servicios financi eros 

 

Propuesta de actuaciones : Programas de apoyo al emprendimiento: Establecer programas integrales de apoyo al emprendimiento que incluyan 

asesoramiento, formación, mentoría y acceso a financiamiento para los emprendedores. Organizar talleres, seminarios y eventos  de networking para 

promover el intercambio de conocimientos y experiencias entre emprendedores. Facilitación del acceso a financiamiento: Crear f ondos de inversión 

específicos para apoyar a los emprendedores locales, proporcionando capital semilla, préstamos blandos o subvenc iones para el lanzamiento y 

desarrollo de nuevos negocios. Establecer alianzas con instituciones financieras y fondos de capital de riesgo para facilitar  el acceso de los 

emprendedores a financiamiento externo. Creación de espacios de trabajo compartido: P romover la creación de espacios de trabajo compartido 

(coworking) e incubadoras de empresas para ofrecer infraestructura, servicios y networking a los emprendedores, facilitando el desarrollo d e sus 

proyectos. Formación y capacitación empresarial: Desarrollar programas de formación y capacitación empresarial orientados a dotar a los 

emprendedores de habilidades y conocimientos en áreas como planificación estratégica, gestión financiera, marketing y ventas.  Apoyo a la innovación 
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y la tecnología: Fomentar la innovación y el desarrollo tecnológico mediante la creación de prog ramas de incentivos y subvenciones para proyectos 

emprendedores en sectores de alto potencial innovador. Establecer alianzas con centros de investigación, universidades y empr esas tecnológicas para 

impulsar la transferencia de conocimiento y la creación de  startups tecnológicas.  

Fuentes de financiación:  Fondos propios, Fondos Leader, Fondo de cohesión territorial CyL. Fondo de cooperación económica local general CyL. Ayudas 

no productivas del grupo de acción local Segovia Sur. Ayudas para impulso de la Agen da 2030 en las entidades locales (Ministerio de Derechos Sociales 

y Agenda 2030), Fondos Next Gen.  

Indicadores:   

INDICADORES 

Nº de emprendedores registrados en el municipio  

Origen:  Propio  
 

Valor de referencia: - Valor hito 2030: aumento del 20% del número de emprendedores locales 

Tasa de retención de emprendedores después de un año  

Origen:  Propio  
 

Valor de referencia: - Valor hito 2030: tasa de retención del 80% para emprendedores después de un año 

 

 

 

Reto o línea de actuación 6.8 : Fomentar la estabilidad en el empleo  
 

 

Meta:  Aumentar el porcentaje de contratos indefinidos sobre el total de contratos en el municipio al menos al 45%.  
 

 

ODS impactado:  
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